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C onccndiendo, *.n  p rincip io , la subvención  de 20.000 pe. 
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N 0
D ECR ETO  de 29 de mayo de 1944 sobre competen

cia suscitada entre el Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga y el de la misma clase de 
Villa Nador.

. /  Ln los autos de competencia suscitada en tre  el Juz
gado de Prim era Ins tancia  e Just/mcción número tres de 
M álaga y el de la misma clase de Villa Nador, de los 
cuales resu lta :

Oue don' Gabriel Hernández Recio interpuso ante el 
Juzgado de Prim era  Instancia e Instrucción número tres 
de M álaga una dem and a  contra los señores Simón y 
Salomón M. Ohocrón, de Villa Sanjurjo , en ’a que so- 
jieitaba que, previos los trám ites  correspondientes al 
juicio declarativo de menor cuantía  en que  debía sus
tanciarse  su reclamación, se d ic tase sentencia conde
nando a los dem andados a pagar  n \ actor la cantidad 
de pesetas ocho mil cuatrocien tas  ochenta con treinta 
y seis por el alquiler de veintidós bidones de  aceite, des
de el siete de noviembre de mil novecientos cuarenta  y 
dos hasta  el veintidós de enero de mil novecientos cu a
ren ta  y tres, más los intereses legales correspondientes. 
O ue tal petición respondía a que el actor h ab 'a  concer
tado un contra to  v e rb a l ’con los dem andados por inter
medio de un alm acenista  de M álaga p a ra  la compra-, 
venta de diecinueve mil setecientos cincuenta kilos de  
aceite de oliva, correspondientem ente envasados en un 
total de treinta y tres bidones. ' -

E sta  mercancía se contrató  puesta  sobre muelle Má
laga, se em barcó en el vapor «Cabo Páez» el dos de 
o c tubre  d e ‘mil novecientos cuaren ta  y dos y se descar
gó en Villa Sanjurjo  el seis de igual mes y añ o ;  sería 
de  cuenta  de los señores Chocrón los gastos de  t ran s 
porte  y' dem ás obligaciones a part i r  del pun to  donde se 
convino la en trega  de la mercancía, la q ue  reconocería 
como precio los vigentes sobre el muelle de  em barque 
p a ra  los a lm acenistas  de  origen.

Que los envases p a ra  el transpor te  de  estos kilos de 
aceite los facilitó el com prador,  m as a la utilización de 
estos envases sigue una  consecuencia impuesta  por la 
legislación vigente para los usuarios  y es la  de  com
prom eterse a  devolverlos, poniéndolos en la estación de 
origen con portes pagados en un plazo de  tre in ta  días,  
a  p a r t i r  de la recepción de la mercancía, a  contar  del 
cual habían de ab onar  en concepto de  alquiler medio 
céntimo por kilo y d ía  de  dem ora  d u ra n te  los tre in ta  
s iguientes y en lo sucesivo un céntimo también por kilo 
.y día.

Así resulta  de lo ordenado por la Delegación en Má- 
. laga de la Com isaría  de Recursos  de la Tercera Zona de

Abastecimientos, en cumplimiento del artículo diecisiete 
de la circular trescientas  tre in ta  y ocho de  ia C om isar ía  
de Abastecimientos y T ransportes ,  cuyo contenido c c n - 

munica aquella Autoridad al actor por oficio de tres de  
julio de mil novecientos cuaren ta  y tres, en contestación 
a  p regu n ta  formulada por el mismo.

Que doce de  los referidos bidones fueron recibidos 
oportunam ente,  pero los veintidós res tan tes  se rem it ie
ron con retraso  y fuera del plazo establecido, descar

g á n d o s e  en el puerto de  M álaga el veintidós de  enero  
de mil novecientos cu aren ta  y tres, hechos todos ellos 
que, a decir del actor, o r ’ginan su reclamación.

Respecto a la competencia del Juzgado de  Málaga 
p a ra  conocer de la misma, la basa sustancial mente en 
el artículo sesenta y dos de la Ley d e Enjuiciamiento 
Civil, que establece como criterio principal el de a t r i 
buirla al Tribunal donde deba cum plirse  la obligación, 
siendo así que la en trega del aceite en tal ciudad se 
hizo; el precio de  la mercancía se contra tó  a razón de  
lo establecido sobre muelle y la compraventa se concer
tó puesta  la mercancía sobre c* muelle de Málaga, esto 
por lo que  se refiere a la obligación principal de.entre*- 
ga de la c o sa ;  que .en  cuanto  a la devolución de los bi
dones por cuyo cu m plim ien to . se acciona, con arreglo 
a la ya citada  circular número trescientos tre in ta  y 
beho, debió haberse cumplido en la estación de origen 
con portes pagados.

Mas si quisiera es t im arse  que e s ta  obligación como 
com plem entaria  de la de en tregar  el precio, para  fijar 
la competencia con arreglo al número tercero del ar t ícua 
lo sesenta y tres d e - la  Ley de Enjuiciamiento Civil, 
hab ía  q u e  aplicar aquí el artículo mil quinientos del 
Código Civil, como supletorio del c incuenta del d e Co
mercio y sentar la  conclusión, por tanto, de que  el pre
cio, de  no haberse fijado en el contra to ,  el lugar en q u e  
so•'hará efectivo, hab ía  de en treg a rse  en el q u e  se en 
t regase la cosa vendida, que en el caso actual, como se 
ha dicho, es igualm ente la ciudad de M álaga. *

Q u e  admitida la dem and a  y em plazados por exhorto 
ios dem andados,  comparecieron en el Juzgado de  P r i 
m era  Ins tancia  de  Villá Nador, por escrito, en que for
m ulaban cuestión de  competencia por medio de  inhibi
toria. Razonaban la incomptencia del Juzgado de Má
laga en qu e  en los docum entos presentados por el ac
tor no aparecía justificado en absóluto qu e  se hubiese 
concertado el contra to  de co m praven ta  a que  alude, 
cuya celebración niegan desdé luego • los oponentes, y 
siendo así, mal puede haber sido Málaga ni sitio a lg u 
no el lugar  de cumplimiento de  uñas* obligaciones cuya 
existencia no se ac red ita ;  muy al contrario, ya en el 
conocimiento de em barque  que se acom paña a la d e .  
m anda aparece qu© la m ercancía qu e  ‘se dice haber;
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sido  vend ida  a los d e m a n d a d o s  fué  co n s ig n a d a  al Ran- 
. c o  Internacional  de Industr ia  y C o m e r c io  de  Villa San- 

j u r j o ;  e s te  ú lt im o  d ato  p rueba qu e ,  aup d an d o  por su
pu es to  un contra to ,  qu e  los d e m a n d a d o s  n iegan, en todo ! 
c a s o  las m ercan c ía s  no les fu eron en treg a d a s  en Aláia- | 
g a  ni v ia jaron  a partir d e  d ich o  lugar  por su cuenta  y ¡ 
r ie sg o ,  sino en Villa S a n ju r jo ,  v ia jan d o  hasta d ich o  lu
g a r  por  c u en ta  y r ie sg o  del rem iténte  o del B a n co  In
ternaciona l  d e  Industr ia  y C o m e r c i o ,  q u e  er'a el c o n 
s ignatario .

En c o n c lu s ió n ,  faltan los e lem en tos  d e  prueba sufi
c ientes  para entender  localizado  el cu m p l im ie n to  d e  la j 
o b l ig a c ió n  en M álag a ,  y r e c la m á n d o se  en virtud d e  una j 
a c c ió n  personal ,  el lugai del d o m ic i l io  d e  los d e m a n d a 
d o s '  eS el qu e  d e b e  servir d e  cr iter io  para  d ete rm in ar  
cuál  e s  el T r ib u n a l  com p eten te .

.Que el  J u z g a d o  de Villa N ador ,  d e  c o n fo r m id a d  c o n  
el in f o rm e  del M inister io  F isca l ,  d ictó  a u to  el d iez  d e  
sep t iem b re  de  mil n o v ec ien tos  cu aren ta  y tres, en que 
s e 'd e c l^ r a b a  c o m p e te n te  p a .a  c o n o c e r  d e  la d e m a n d a ,  
fu n d a m e n ta d o  en q u e  para ap licar  ei c o n s a g r a d o  prin 
c ip io  de  q u e  c o rr esp on d e  el c o n o c im ie n to  del asu nto  al 
T r ib u n a l  del lugar  en q u e  d eba  c u m p l i r s e  la o b l i g a 
c ión  fa lta  en el c a s o  actual  prin c ip io  a lg u n o  d e  pru e
ba  q u e  tal d e te rm in e  y  d e b e  reg ir ,  por  tanto ,  el c r iter io  
d e 1 d o m ic i l i o  del d e m a n d a d o .

Y  c o m u n ic a d o  el req u er im ien to  al J u z g a d o  d e  M á 
la g a ,  é s te  reso lv ió ,  con  fech a  o n c e  d e  n o v ie m b r e  de  mil 
nov e c ie n to s  cuaren ta  y tres, d e  a c u e r d o  tam bién  con  
lo  in f o r m a d o  p or  el M in is ter io  P ú b l ico ,  q u e  le c o rr e s 
p on d ía  el  c o n o c im ie n to  dél a su n to ,  p u e s  d e  las  m an i-  ■ 
fes ta c ion es  del actor  se d esp r e n d e  con" c la r ida d  q u e  el 
lu g a r  del  c u m p l im ie n to  d e  la o b l ig a c ió n  fué la c iu d a d  : 
en d on d e  e je r ce  su ju r isd icc ión .

Y  h a b ien d o  in s is t ido  en  su act itud  el Juez d e  V il la  
N a d o r  por  a u to  d e  siete  d é  d ic i e m b r e  del añ o  p a sa d o ,  
ha  su rg id o  d e  lo  e x p u es to  la p resen te  cu est ión  d e  c o m 
p eten cia ,  q u e  h a  se g u id o  t o d o s  sus trá m ites  ; .

V is t o s  el R ea l  D e c r e to  d e  v e int itrés  d e  febrero  d e  
mil n ov ec ien tos  d iec isé is .  El a rt ícu lo  sesenta  y d o s  d e  
la  L ey"  d e  E n ju ic ia m ie n t o  C i v i l :  « . . .  P r im era ,  en  lo s  
ju ic io s  en  q u e  se  e jer c i ten  a c c ion es  p erson a les  será Juez 
c o m p e t e n t e  el del  lu g a r  en  q u e  d e b a  c u m p l ir s e  la o b l i 
g a c ió n ,  y  a  fa lta  d e  éste,  a  e le c c ió n  del  d e m a n d a n te ,  el 
del d o m ic i l i o  de l  d e m a n d a d o  o  de l  lu g a r  del  con tra to  
si h a l lán d ose  en él, a u n q u e  acc iden ta lm en te , ,  p u d ie ra  h a 
c e r s e  el e m p la z a m ie n t o . »  ,La r e g la  tercera  d e  su art ícu 
l o  sesen ta  y t r e s :  «E n  las d e m a n d a s  so b r e  o b l ig a c io n e s  
d e  g a ra n t ía  o  c o m p le m e n t o  d e  o tra s  an ter iores ,  será 
Juez c o m p e t e n t e  el q u e  lo  sea para  c o n o c e r  o  esté  c o 
n o c ie n d o  d e  la o b l ig a c ió n  pr in cipa l  .sobre  q u e  R ecayere .»
El a r t ícu lo  c in c u en ta  del C ó d ig o  d e  C o m e r c i o :  « L o s  
c o n t r a to s  m ercan ti les  en  t od o  lo  re la t ivo  a sus requ is i 
t o s ,  m od i f i c a c io n e s ,  e x c e p c io n e s ,  in terpretac ión  y e x -  
t in c ió n %y  a la ca p a c id a d  d e  io s  con tra ta n tes ,  se reg irán  
©a t o d o  lo  q u e  n o  se  ha lle  e x p r e s a m e n te  e s tab lec id o  en

este  C ó d ig o  o en L ey es  esp ec ia les  por las reg las  gene 
rales de d erech o  c o m ú n .»  El art ícu lo  c incuen ta  y siete 
de! m ism o  C ó d i g o :  ((Los <ontratos  de C o m e r c io  se e je 
cutarán y cum plirán  de buena fe, según los té rm in os  
e ■ qu e  fueron h ech os  y reda ctad os ,  sin terg iversar  con  
ir-tei[) ’ e tac ion es  arbitrar ias  el sentido recto  p rop io  y 
UMual de las palabras d .ch as  o escr itas ,  ni restr ingir  los 
e l'-ctos que natu ra lm en te  se deriven del m o d o  n i  qu e  los 
Coi tratos hubiesen ex p l icad o  su voluntad  y contra  rio 
su> o b l ig a c io n e s . » El a¡ tirulo mil c iento  setenta y uno 
d e 1 C ó d ig o  C iv i l  : «¡Ei j a g o  deberá e jecu tarse  en el lu 
gar que  hubiese  d e s ig n a d o  V  ob l ig a c ión .  N o  h a b ién d ose  
ex p r esa d o  y t ra tá n d o le  de ntregar una cosa  d eterm i
nada, deberá hacerse el p ag o  dond e  ésta exist ía  e n ^
m o m e n to  de const itu irse  'a o b l ig a c ió n .  En cua lqu ier
o tro  r a s o ,  el lugar del pago  s(-rá el dei d om ic i l io  del
d e u d o r . »  Su art ícu lo  mil q u in ie n t o s :  ((El com praüu i e>lá 
ob l ig a d o  a. p a g a r  el p rec io  d e  ‘la cosa  v end ida  en el 
t iem p o  y lugar  f i jados en el con tra to  ; si no se hu fvera  
fi jado, d eberá  hacerse  el p a g o  en e l t iem p o  y lu g ar  en 
q u e  se haga la entrega  de la cosa  v en d id a .»  Su art ícu lo  
mil dosi-ientnc ochen ta  y d o s : ((Para ju zg a r  d e  la in
tención d e  los c o n tra ta n tes  deberá  atenderse  pr in cipa l
m en te  a los a c tos  de  éstos ,  c oe tá n e o s  y p oster iores  al 
c o n t r a to . »

. C o n s i d e r a n d o : P rim ero ,  q u e  la presente cuest ión  d o  
c o m p e t e n c ia  ha sido suscitada por el Juez de P rim era  
Instan c ia  de Villa  N ad or  al de  P rim era Instanc ia  n ú 
m ero  tres de M álaga,  requ ir iend o  ei p r im ero  al se g u n 
do  para  que dejara  (je con ocen ,  en la r e c la m a ción  fo r 
m ulad a  por  don  Gabrie l  H ern á n d ez  R ec io  con tra  los 
señ ores  M. C h o c r ó n ,  por el im por te  de alquiler d e  u n os  
b id ones ,  y fu n d a m en ta d a  en q u e  no está d e te r m in a d o  
el lugar  del c u m p l im ie n t o  de  la o b l ig a c ió n  y es ,  p or  
tanto ,  c o m p e t e n t e  el d e 1 d o m ic i l io  de los d e m a n d a d o s ;

C o n s id e r a n d o :  Q u e  la cuest ión  de co m p e te n c ia  sus
c i ta da  entre  las d o s  A u tor id ad es  Judic ia les  de  re feren
cia d ebe  ser resuelta por el G o b ie r n o  esp añ o l,  p rev io  
in fo rm e  de este  C o n s e j o  de  E stad o ,  a tenor de  lo qu e  
d is p o n e  el Real D e c r e to  de  veintitrés de febrero  de mil 
n ov ec ien tos  dieciséis ,  y p r in c ip a lm en te  su art ícu lo  once ,  
con  arreg lo  a c u y as  n or m a s  se ha tra m itad o  la que se 
e x a m in a ,  por  tratarse en el ca so  actual de T r ib u n a les ,  
d e  los  cuales  uno  radica  en la P enínsula  y o t ro  en ' la 
Z o n a  del P ro te c to r a d o  E spañol  en M a r r u e c o s ;

i
C o n s id e r a n d o :  Q u e  la pretens ión  de las d o s  A u t o 

r ida des  de  c o n o c e r  del m is m o  asu nto  está basada  en 
la ap licac ión  de  la m ism a  d octr ina ,  es a saber,  la de  
q u e  c o m o  reg la  para d e te rm in a r  la c o m p e t e n c ia  en los 
ju ic io s  c iv i les  en qu e  se e jerc iten  acc ion es  personales ,  
tanto  la L ey  d e  E n ju ic ia m ie n to  c o m o  el C ó d ig o  P r o c e 
sal d e  la Z o n a  estab lecen  qu e  hay .que a tenerse  al lu
g ar  en q u e  d ebiera  h a berse  c u m p l id o  la o b l ig a c ió n ,  
c o m o  p r im er  criter io ,  a fa lta  dé su m is ión  d e  las par
tes,  y só lo  en su d e fe c to  al del lugar  del co n tra to  o  
al d e l^ d o m ic i l i o  del d e m a n d a d o ,  y que  igual d octr in a
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declaran aplicable para determinar la competencia en 
este caso si hubiera que regirla por lo que disjpone el 
número tercero del artículo sesenta y tres de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, por considerar que la recla
mación formulada, se refiere al cumplimiento de una 
obligación complementaria de la principal, pues de 
todas las formas habría que determinarla con arreglo 
al mismo criterio del lugar donde dicha obligación 
principal hubo de cumplirse; de donde no surgen dis
crepancias en cuanto a las normas y principios que 
hayan de utilizarse para atribuir el conocimiento a 
tino u otro Tribunal,  sino sólo en la apreciación de si 
en la reclamación suscitada se ha probado o no que 
el lugar de entrega de la cosa y del precio fue Mála
ga, domicilio del actor, o Villa Sanjurjo ,  que es el de 
los demandados ;

Considerando: One queda reducida la cuestión a un 
problema de prueba en que habrá de examinarse la 
que presenta el actor con el propósito de acreditar que 
el lugar de cumplimiento de la obligación principal fue 
el de su domicilio; y de las actuaciones resulta con 
claridad, requisito que ha exigido siempre el Tribu
nal Supremo para estimar aplicable la regla primera 
del artículo sesenta y dos de la Ley de Enjuiciamiento 1 
Civil y, en su caso,.la  del numen tercero de su artícu
lo sesenta y tres, que la entrega de la mercancía y, 
consiguientemente, el pago de su precio tuvo lugar en 
Málaga, pues así lo acredita el hecho de que estando 

‘ obligados los señores Chocrón, en* virtud de órdenes de 
la Comisaría General de Abastecimientos y Transpor
tes, a devolver los envases recibidos a s;u punto de 
origen, es decir, al lugar’ en que les fueron, entregados, 
y a abonar .los gastos de su envío hasta dicha plpza, 
los devolvieron, en efecto, a Málaga, como evidencia 
el original del conocimiento de embarque, fechado en 
Villa Sanjurjo  el veintiuno de enero de mil novecien
tos cuarenta y tres, a la consignación del actor y a 
flete- pagado, lo que claramente supone el reconoci
miento de haber recibido la mercancía, no en Villa 
San jur jo ,  sino en eM ug ar a que los bidones se devol- 
yieron ;

Considerando: Que la prueba precedente queda re
forzada por lo que, una vez manifestada la existencia 
del cqntrato de compravenLa, ha declarado en casos 
análogos el Tribunal Supremo al estimar que el lugar 
de cumplimiento de la obligación es el del estableci
miento mercantil del, vendedor, y a esta conclusión no 
se opone en este ca'so lo que resulta de la copia del 
conocimiento de embarque de dos de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos, expedido a la consignación 
del Banco Internacional de Industria y Comercio de 
Villa Sanjurjo ,  pues su interpretación adecuada debe 
ser la de estimar esta modalidad, en todo caso, como, 
qna fórmula mercantil de garantía que por sí sola no 
prueba cuál fué la plaza donde la entrega de la cosa 
se consumó efectivamente;

Considerando: Que es un principio de interpreta

ción de los contratos civiles, que ha de trasladarse al 
campo mercantil a tenor- de lo dispuesto en el artícu
lo cincuenta del Código de Comercio, el que para juz
gar de la intención de lo! contratantes ha de atenderse 
principalmente a los actos de éstos, coetáneos y p o s te-N 
riores al contrato, y en el caso actual la devolución de 
los envases en las circunstancias descritas manifiesta 
que los compradores pensaron siempre que el lugar don
de la obligación había de cumplirse era Málaga, al 
apresurarse a hacer efectiva ellos en dicha ciudad la 
que les incumbía y que era complementaria de la prin
c ip a l ;

Considerando: Que el hecho de referirse la devo
lución de envases aludida solamente a cinco en el co
nocimiento de embarque de veintiuno de enero de mil 
novecientos cuarenta y tres no arguye sólo respecto a 
una parte de los que. debieran devolverse, puesto que 
la obligación de entregarlos afectaba a todos y para 
todos debió cumplirse en igual form a, y, por otra- 
parte, las cartas dirigidas al actor por el que medió 
en la operación mercantil,  don Florián Gómez Aroca, 
se refieren a que los demandados, aun fuera de plazo, 
realizaron la devolución total del vacío, además de pro
porcionar otra serie de elementóos para estimar que el 
contrato se ultimó efectivamente, habiendo sólo sur
gido dificultades al reclamar el actor a los comprado
res el* importe del alquiler de los envases;

Considerando: Que acreditado por un principio de 
prueba escrito suficiente a los efectos de la competen
cia que el lugar donde se cumplió la obligación de en
trega de la mercancía por el actor a los compradores 
lué Málaga, en dicho lugar debió también hacerse el 
paga del precio, al no haberse pactado expresamente 
otro, como dispone el artículo mil quinientos del Có
digo Civil, y a dicho lugar debe igualmente referirse 
el cumplimiento de la obligación complementaria de 
devolución de l.os envases, que, en efecto, llevaron a 
cabo los demandados én la ciudad citada;  de donde 
aparece necesario declarar que el conocimiento de la 
reclamación en cuestión corresponde al Juzgado de 
Trím era Instancia de Málaga número tres, que e jerce 
su jurisdicción sobre tal plaza.

D e conformidad con lo consultado por el Consejo  
de Estado y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decidir la presente cuestión de competen
cia a favor del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número tres de Málaga.

'A sí lo dispongo >por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
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D E C R E T O  de 29 de mayo de 1944 por el que se re
suelve el conflicto suscitado entre los Ministerios 
de Hacienda y de Trabajo.

Las dependencias del Ministerio de T raba jo  adm i
n is tran  los siguientes, fon do s : el constitu ido por la ex
pedición de tar je tas  de  identidad profesional a t rab a 
jadores ex tran je ros ;  el d e m ultas  por infracción de 
leyes socia les ; el de expedición de títulos de beneficia
r ios a familias n u m e r o s a s ; el creado con recargo dem o
r a  en los Subsidios Fam iliar y de Vejez; el de  antici
pos reintegrables sobre sentencias r e c u r r id a s ; el cons
t ituido por los derechos de regis tro  de  Entidades ase
g u rad oras  y el integrado por los recursos de que d is 
pone la J u n ta  Interministerial  de O b ras  para  m itigar 
el p a ro ;  que dichos fondos, en su opinión, no están 
sujetos a lo dispuesto en la Ley de  trece de marzo 
de mil novecientos cu a ren ta  y tres y Ordenes com
plem entarias  de Hacienda, de seis de abril y diez de 
julio siguientes, pues falta a todos y cada uno de ellos 
la  condición esencial, cbnforme al artículo tercero de 
la  Ley de cinco de noviembre de mil nvecientos cua-" 
ren ta ,  p a ra  considerarlos sometidos a la fiscalización 
del Ministerio d e Hacienda, pues ni son organism os 
ni tienen personalidad independiente del Estado, ni cons
ti tuyen en realidad- un servicio a u tó n o m o ; y en vista 
de que  la Orden de diez de julio concede un plazo 
p a ra  enviar los correspondientes presupuestos a la In
tervención general, so consideró preciso someter el p ro 
blema a la decisión de la Presidencia ;

Que, dado traslado del expresado escrito al Ministe
rio de Hacienda, éste, en vez de  exponer su criterio en 
un informe, por Orden de veinte de septiembre último, 
resolvió qu e  los D epar tam entos  Ministeriales, en tanto 
adm inis tren  fondos ex trapresupuestar ios ,  se han de con
siderar comprendidos en tre  os O rgan ism os  de la Admi
nistración del E stado  a que  se refieren las Leyes de 
cinco de noviembre de mil novecientos cuaren ta  y trece 
de marzo de  mil novecientos cuarenta  y tres. La expre
sada Orden se basa sustancia lm ente en que los fondos 
•administrados por las Direcciones Generales y Depen
dencias del Ministerio de  T raba jo  no están sujetos a la * 
Ley de Contabilidad por la condición extrapresupuesta^ 
r ia ,  por  lo que  en la Administración de ellos son o rga
nismos que  han de  a ju s ta rse  a los preceptos que  regu
lan los que no estén dotados  por el presupuesto del Es
t a d o ; en que, admitida la excepción al canon de unidad 
de presupuesto, C a ja  y cuenta, la unidad esencial que 
debe presidir la economía del Estado  padecería si los 
fondos, adm inis trados  ex tra 'presupuestar iam ente por los 
D epar tam en tos  Ministeriales quedaran  al m argen del 
régimen g e n e r a l ; y en qu e  los fondos dichos no podrían 
percibirse, de no cumplir los preceptos citados, pues con 
arreglo al artículo quin to  de la Ley de trece de marzo 
ultimo, no pueden recaudarse los recursos que no fi
guren en los presupuestos dél E stado  o en los espe
ciales ;

Que el Ministerio de Trabajo ,  en comunicación diri
gida al de Hacienda, dice que m ientras  no se decida 
por la Presidencia si los fondos en cuestión son de los 
comprendidos en el artículo tercero de la Ley de cinco 
de noviembre de mil novecientos cuaren ta ,  no puede el 
depar tam ento  de Hacienda imponerles unas obligacio
nes que  sólo han de a rrancar  de una resolución que en 
es te  sentido dicte la Presidencia ; que o tra  cosa sería 
dejar la solución del problema debatido al arbitrio de 
una dé las partes, lo que es incompatible con los prin
cipios de  Derecho estricto  y con la doctrina que, de 
modo concreto, sienta el Decreto de once de  abril de 
mil novecientos t re in ta  y ocho.

La cuestión planteada por el Ministerio de T rabajo  
evidentemente afecta al expresado D epar tam ento  y al 
de Hacienda, y <en tal sentido la competencia p a ra  su 
resolución corresponde a Presidencia, conforme al De
creto de  once de abril de mil novecientos treinta y ocho, 
aunque no tenga el carácter de án conflicto de  a tr ibu
ciones, pues no se tra ta  de decidir respecto de si a un 
D epar tam ento  incumbe entender en de term inado asunto ,  
con exclusión de  otro, sino de dar  adecuada solución a 
la discrepancia de interpretación en cuanto  a las Leyes 
de cinco de  noviembre de mil novecientos cuaren ta  y 
trece de marzo de mil novecientos cuaren ta  y tres, exis
tente é n t re lo s  Ministerios an teriorm ente citados.

Por ello, es indiscutible que el Ministerio de  T raba jo  
ha obrado acer tadam ente  al exponer la cuestión en forma 
de consulta, y que el D epar tam ento  de Hacienda, en lu
gar de resolver el asunto  por medio de una Orden, debió 
exponer 'su criterio en el correspondiente informe, a fin 
de que la Presidencia, como único órgano  al que in
cum be la resolución de le s desacuerdos ministeriales, dic
tase la oportuna decisión.

Tres  principios fundamenta les  resultan del detenido 
estudio de  los preceptos que integran las Leyes de cinco 
de noviembre de mil novecientos cuaren ta  y trec^ de 
marzo de mil novecientos cu aren ta  y tres, a los que 
hay que a tenerse p a ra 's u  acertada interpretación.

•El primero es -el postulado de la unidad de presu
puesto, que, como regla general,  debe ser observado, 
por constituir la ga ran t ía  esencial de una buena admi
nistración.

El segundo consiste en la necesidad de adm itir  ex
cepciones, si bien en el menor núm ero posible, a favor 
de fias Haciendas au tónom as estatales.

EJ tercero está basado en la fiscalización obligatoria 
de es ta  última por pa rte  del Ministerio de Hacienda, pa ra  
evitar se fraccione la unidad económica del Estado.

Sentados estos principios, la resolución de la cues
tión p lanteada, consistente en si los fondos expresados 
.en la relación de antecedentes, que adm inis tra  el Mi
nisterio de Trabajo ,  están o no sometidos a las nor
m as contenidas en las Leyes mencionadas, no presenta  
n inguna dificultad. Indudablem ente quedarían sin efica
cia aquéllos si se adm itiera  la existencia de fondos no
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sujetos a la inspección del Ministerio de Hacienda, por 
el simple hecho de que su administración esté encomen
dada a los servicios de  un Departamento. La autonomía 
financiera nace en el momento en que existe una afec
ción a fines específicos de determinados ingresos, sin que 
influya en la misma ninguna otra circunstancia. Por 
este motivo, el artículo séptimo de la Ley de cinco de 
noviembre de mil novecientos óuarenta exige  el dicta
men del Ministerio de Hacienda en todo proyecto en 
que se trate de adscribir ingresos a fines especiales. 
Por consiguiente, la distinción que se pretende estable
cer entre fondos que administran las dependencias de 
un Ministerio y fondos que administran los organismos 
que dependen de un Departamento, en los que concu
rren dos  de  las tres características señaladas en el ar
tículo tercero de la Ley de cinco de noviembre~de mil 
novecientos cuarenta (personalidad jurídica independien
te del Estado, servicio público dotado de su autonomía, 
fondo adscrito al cumplimiento de fines especiales, to 
t a l ' o  parcialmente al margen del Presupuesto del Es
tado) , para exceptuar a los primeros^ de toda fiscaliza
ción por parte del Ministerio de  Hacienda, no tiene ra
zón de s e r ; con ello padecería la unidad esencial que 
debe presidir la econom ía del Estado, que, según cons
ta en el preámbulo de  la Ley últimamente citada, £s 
el mal que se trata de evitar.

La  prueba de que no puede haber fondos adscritos 
al cumplimiento de fines especiales, total o parcialmen
te al margen del Presupuesto del Estado, no sujetos a 
los -precep tos  de las leyes mencionadas, claramente se 
colige  de lo dispuesto en el artículo quinto de la de 
trece de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, pues
to  que terminantemente se prohibe la recaudación de 
recursos que no figuren en los Presupuestos generales 
(jel E stado o en los especiales, que en el mes de no
viembre han de remitirse a la Intervención General de 
la Administración del Estado, para su aprobación. El 
reintegro de las cantidades indebidamente pércibidas es 
la sanción que imposibilita el funcionamiento de las C a 
jas especiales, que pretenden funcionar sin el previo 
cumplimiento del expresado requisito legal.

La demostración de que los fondos administrados 
por los servicios de un Ministerio, aunque no tengan 
personalidad jurídica independientemente, ni sean autó
nomos, están sujetos a la inspección del Ministerio de 
Hacienda, está contenida en el párrafo segundo del ar
tículo cuarto de la Ley de trece de marzo de mil no- 

•vecientos cuarenta y tres, que declara comprendidos en 
el artículo tercero de la Ley de cinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta a «cuantas Instituciones, C on 
sejos, J u n tas ,  C om isiones  o Entidades de todo orden, 
no incluidos en el artículo octavo de aquel precepto le
gal, administren, recauden o repartan fondos proceden
tes de tasas, derechos o exacciones no consignados en 
los Presupuestos generales del Estado, con cargo a los 
cuales se mantengan servicios propios de éste o anejos 
a los mismos, o se repartan sueldos, complementos de

sueldos, gratificaciones, premios, asistencias, dietas u 
otros emolumentos personales». *

Dados los términos en que está redactado dicho pre
cepto, es manifiesto que se trata de incluir a todos los  
Organismos, Servicios, Dependencias, etc., que admi
nistren, recauden o repartan los expresados fondos, y de 
impedir el establecimiento de excepciones, ni por razón 
de categoría n i 'p o r  ningún otro motivo, pues es prin
cipio general de  derecho que dónde la Ley no distin- 
gu e? no debe distinguirse.

En la Moción elevada por el Consejo de Estado a 
la Presidencia en catorce de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y dos, con motivó de haber consagra-* 
do el artículo treinta y cuatro de la Ley d e Pesca Flu
vial el carácter de Caja  especial del Servicio Piscícola, 
ya se sustentaba el criterio expuesto de aplicación de 
las Leyes expresadas a los fondos administrados por 
los Servicios de un Departamento, puesto que, estando 
el Piscícola  «encomendado, no a un O rganism o autóno
mo, sino dependiente y subordinado a un Centro  direc
tivo q u e ' f o r m a  parte integrante de un Departamento 
ministerial, no hay razón alguna de tipo jurídico, e co 
nóm ico,  fiscal, ni siquiera práctico, que  justifique— de
cía el Cuerpo consultivo— el establecimiento de una nue
va excepción al recordado principio de la unidad de la 
Hacienda Pública y al de atender gastos por minora
ción* de ingresos».. .

Ahora bien, todos los fondos a que se refiere la con 
sulta formulada por el Ministerio de T rabajo  reúnen las 
características determinadas en el artículo octavo de la 
Ley de trece de marzo de  mil novecientos cuarenta y 
tres; así, en primer término, e l - d e  la Junta Intermi
nisterial de  Obras contra el Paro, creada por Orden de 
veintidós de diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve, se destina al cumplimiento de este com etido ;  
igualmente el de  la tarjeta de identidad profesional se 
dedica a la misma finalidad especialmente en relación 
con los trabajadores repatriados (número quinto del D e 
creto de veintinueve de  agosto  de mil novecientos treinta 
y cinco) ; de la misma manera, el fondo de  multas por 
infracción de Leyes sociales se distribuye el cuarenta 
por ciento para el Instituto Social de la M a r in a ; el 
veinte por ciento, para el Instituto Nacional de la V i 
vienda, etcétera (artículo primero de la Ley de veintitrés 
de enero de mil novecientos cuarenta y dos) ; asimismo, 
el de títulos d<y beneficiarios de- familias numerosas, 
para gastos, del servicio (artículo cuarto del Decreto 
de dos de  enero de mil novecientos cuarenta y dos)  ; 
también el creado con el recargo dem ora en los subsi
dios familiares y de vejez, constituido pór las tres quin
tas partes, puestas a disposición del Ministerio por el 
Instituto Nacional de Previsión, a los fines de previsión 
y recompensas de servicios prestados por funcionarios 
(artículos tercero de la Orden d e  treinta de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y dos) ; otro tanto cabe 
afirmar del formado con los derechos d e registro de  
las entidades aseguradoras de  Accidentes del Trabajo*
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que se consagra a los fines que se fije por el Ministerio 
en las norm as que se dicte para su administración (ar
tículo cuarto, Orden catorce de  septiembre de, mil nove
cientos tre in ta  y ocho), y, por último, el de anticipos 
re integrables sobre sentencias recurrida^ a esta misión 
(números quinto y,.sexto de la Ley de diez de noviem
bre  de mil novecientos cuarenta  y dos). Por tanto, es 
incuestionable que con los expresados fondos se mantie- • 
fien servicios propios del Ministerio o se reparten gra t i
ficaciones, premios, etcétera, coincidiendo su destino con 
el especificado en el tan tas  veces repetido artículo octavo.

De conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Estado  y de acuerdo con el de Ministros, vengo en d is
poner lo siguiente:

Artículo Único.—Son de aplicación las norm as conte
nidas en las Leyes de cinco de noviembre de mil nove
cientos cuaren ta  y trece de marzo de mil novecientos

cuarenta  y tres y disposiciones complementarias a los 
siguientes fon do s : el constituido por la expedición de 
tarjetas de identidad profesional a trabajadores ex tran 
jeros ; el de multas por infracciones’de Leyes Sociales; 
el de expedición de títulos de beneficiarios de fami'ias 
num erosas;  el creado con el recargo demora en los Sub
sidios Familiares y de Vejez, in tegrado por las -tres 
quintas partes puestas a disposición del Ministerio por 
el Institu to  Nacional de Previsión ,* el de anticipos re
integrables sobre sentencias recurridas ;  el formado con 
los derechos de  registro de las Fn tidades aseguradoras 
y ej in tegrado por los recursos de que dispone la Jun ta  
In terministerial de O bras para mitigar el paro.

v Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 19 de junio de 1944 por 
la que se nombra Subalterno del 
Patrimonio Nacional a d o n  Primi
tivo Louzao Mourón.
limo. S r .: De conformidad, con la 

propuesta 'formulada por el Consejo 
de Administración del Patrimonio 
Nacional,

Esta Presidencia ha tenido a. bien 
nombrar a don Primitivo Louzao Mou
rón Subalterno de dicho Organismo, 
con €l sueldo anual de 4.000 pesetas 
y efectividad de 20 de diciembre de 
1943, en virtud del derecho que le 
reconoció la*Orden de 13 de noviem
bre del propio año a ingreso en él 
Cuerpo de Subalternos del Patri
monio.

Lo .digo a, V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios' guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio.-de Í944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Sulbsecreetario de esta Pre
sidencia.

ORDEN de 19 de junio de 1944 por 
la que se asciende en corrida re
glamentaria de escalas a los Fun
cionarios Subalternos del Patrimo
nio Nacional que se citan.
limo. £ r .: De conformidad con la 

propuesta formulada por el Consejo 
de Administración del Patrimonio Na
cional,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar jos siguientes ascensos en el 
Cuerpo de Funcionarios Subalternos 
del Patrimonio Nacional, por corrida 
reglamentaria de escalas:

Don Dionisio Pérez Santos, a la ca

tegoría de 4.500 pesetas de sueldo 
anual, con efectividad de 20 de di
ciembre de 1943.

Don Eleuterio Flórez Agúndez, a la 
categoría de 4.500 pesetas de sueldo 
anual, con efectividad de 19 de mar
zo último. '

Don Emilio García Benito, a la 
categoría de 4.000 pesetas de sueldo 
anual, con efectividad de 8 de febre
ro último, y 

Don Antonio López Rivera, a la ca
tegoría de 4.000 pesetas de sueldo 
anual, con efectividad de 19 de mar
zo último.

Lo digo a V. T. para su conoci
miento y efectos consiguientes. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre- 
. sidencia.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 9 de junio de 1944 por 
la que se resuelve imponer los co
rrectivos de quince y treinta pues
tos de postergación y expulsión del 
Cuerpo al Jefe de Negociado de se
gunda de Telégrafos don Julio Cas- 
sin Folgado.
limo. Sr.: Visto el expediente gu

bernativo instruido al Jefe de Nego
ciado de segunda del Cuerpo de Te
légrafos, don' Julio Cassin Folgado, 
por irreguíaridades y desfalco en el 
servicio de Giros y Telegramas, en el 
que se han cumplido,' en lineas gene
rales, ios requisitos de forma exigidos 
por los distintos Reglamentos,

Este Ministerio, de conformidad con

í el dictamen formulado por osa Direc. 
¡ ción General, haciendo suyos,' a su 
vez, los de la Inspección general y 
del Consejo de Dirección de lias Tele
comunicaciones, y coai lo dictaminado 
asimismo por el Coñsejo de Estado, 
ha resuelto imponer al mencionado 
funcionario los correctivos dé quince 
y treinta puestos de postergación y 
expulsión del Cuerpo, como compren
dido reiteradamente en los aparta
dos b) y c) del artículo 51 del Regla
mento del Giro; 7.° y 9.° del artícu
lo 57 del Reglamento orgánico ; 7.°, 8.° 
y 9.o del artículo 157 y en el artícu
lo 163 del Reglamento de Servicio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1944.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 20 de junio de 1944 por 
la que se dispone que las oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo Técnico 
de Correos comiencen el día 1º  de 
septiembre del año actual.
limo. S r.: Por Orden ministerial 

de 5 de noviembre de 1943 se convo
caron oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo Técnico de Correos, disponién
dose que los ejercicios empezasen el 
día primero del mes de julio próximo, 
mas no habiéndose convocado oposi
ciones para ingreso en dicho Cuerpo 
desde el 25 de noviembre de 1940, eran 
contados los opositores que se habían 
dedicado ail estudio de las materias 
'especiales que contiene el programa; 
y disponiendo, por otra parte, la Or
den jnrnisterial de 25 de abril, último 
el .anuncio de convocatorias anuales, 
cuyos exámenes empezarán el día pri
mero de septiembre de cada año,
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Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación, 
ha tenido a bien disponer que las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo Téc
nico de Correos, anunciadas por Or
den de 5 de noviembre de 1943, co
miencen el día primeio de septiem
bre del año actual en vez del día pri
mero de julio del mismo año.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general’ de Correos 

y Telecomunicación

ORDEN de 15 de junio de 1944 por 
la que se acuerda conceder el puse 
a la situación de supernumerario 
al Auxiliar Telegrafista doña Marta 
de la Concepción Trigueros Mor
gado.

limo. Sr.: Accediendo a lo propues
to por esa Dirección General y tenien. 
do en cuenta lo que preceptúa el ar
ticulo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, para aplicación de 
la Lev de Bases de Funcional ios Pú
blicos del 22 de julio anterior, ,

Eéflc Ministerio’ ha acordado conce
der el pase a la situación de supernu
merario, por un plazo' no inferior a 
un año y quje no podrá exceder de 
diez, al Auxiliar Telegrafista de ocho 
mil cuatrocientas pesetas de haber 
anual, doña María de lia Concepción 
Trigueros Morgado, con destino en 
Socuéllamos 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1944.— 

P. D., Luis Rodríguez de Miguel.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

ORDEN de 10 de junio de 1944 por 
la que se aclara la d e  7  de mayo  
último para ingreso en los Cuerpos 
General, de Intendencia e Infante
ría d e  Marina.
Surgidas dudas referentes a las con

vocatorias anunciadas por Ordenes 
ministeriales de 17 de mayo último 
(«D. O.» núms. 103 y 115), para «cubrir 
plazas en los Cuerpos General, de 
Intendencia e Infantería de Marina, 
se aclara que en todas ellas subsiste, 

-después del reconocimiento médico, la 
prueba de aptitud física ordenada en 
el artículo 17 de la Orden ministe
rial de 30 de noviembre de 1939 («Diá-, 

.rio Oficial» núm. 20) y según las nor

mas fijadas en la Orden ministerial 
de 6 de diciembre de 1939 («Diario 
Oficial» núm. 24).

Madrid, 10 de junio de 1944.
MORENO

Excmos. Sr es...—Sres...

ORDEN de 14 de junio de 1944 por 
la que se c oncede el beneficio de 
libertad condicional al penado Joa
quín Mares Massó.
Vista la propuesta formulada a 

favor del penado Joaquín Mares Mas
só, actualmente extinguiendo conde
na en la Prisión Naval Militar de la 
Estación de La Graña, y en uso de 
las facultades otorgadas por el últi
mo párrafo del artículo quinto del 
Decreto do 9 de junio de 1939, se con
cede al indicado penado el beneficio 
de libertad condicional, establecido en 
los artículos 101 y 102 del Código Pe
nalti. -por haber cumplido en 23 de 
abril último las tr^s cuartas partes de 
condena que preceptúan las disposi
ciones legales.

Madrid. 14 de junio de 1944.—El 
Almirante encargado del Despacho, 
Arnaga.

MINISTERIO DEL AIRE

Cursos
ORDEN de 14 de junio de 1944 por 

la que se designan alumnos para 
asistir a un Curso de Vuelo sin 
Motor en las Escuelas dependientes 
de este Ministerio.
Se designan alumnos para as:stir a 

un curso de Vuelo sin Motor en las 
Escuelas dependientes de este Minis
terio y conforme a lo reglamentado 
,por el mismo al personal de este Ejér
cito y demás individuos relacionados 
a continuación, quienes deberán ha
cer su presentación en el Instituto 
de Medicina Aeronáutica de Madrid 
(calle dea General Oraa, número 30), 
á partir del d!ía de la fecha de pu
blicación de esta Orden, al objeto de 
sufrir reconocimiento médico, pasán
dose seguidamente p o f la Dirección 
General de Ayiación Civil, Sección de 
Vuelo sin Motor (calle de la Magda
lena, número 12), para ser pasapor
tados los aptos a las Escuelas, y a 
su residencia los que en e} reconoci
miento resultasen no a’ptos.

Los aspirantes que se encuentren 
verificando sus exámenes de fin de 
curso podrán efectuar su presentación 
hasta el día 31 de julio próximo, re
comendándose que, en benefeio pro
pio, lo hagan lo antes posible. Debe
rán venir t>rovis-tos de un documento 
que acredite los estudios de Bachiller 
que posetn.

Relación que se cita
Ayudantes ingeniero Aeronáutico, 

asmilado a Alférez:
Don José Sánchez Alegre, y 
Don Julio Sánchez Martín.

Sargentos:
Don Enrique Climent Muntaner, y 
Don José Gogorcena Azáteguú

Aspirantes sin título
José Luis Abajo Grijalvo. 

t Balbino Alonso Alvarez.
Aurel:o Alvarez Alvarez.
Manrique de Andrés Florit. 
Joaquín Aparici Rivero.
Daniel Arenas Carabantes.
Viceñte Armas González.
Antonio Armero Alcántara.
Manuel Astillero Miranda.
Luis Azcona García.
Manuel Balibrea Martínez. 
Santiago Bitcc Samper.
Antonio Blasco Hernández.
Felipe Briones Delgado.
Miguel Burgos Romero.
Mario Burguete López-Cerezo. 
Armando Burón Fernández.
Alfredo Busto Alzorriz.
Jesús Cano Martínez.
Manuel Cnrmona Cuñales.
Aníbal Casares Alonso.
Pablo Casarrubios Peláez.
Anton;o Casteicn Muñoz.
José Manuel Castellote Zaurín. 
Francisco José Castro Calvo.
Luis Fernando Cayón Úría.
Pedro Antonio Clavero Fernández. 
Aníbal Colinas Colinas.

'-M anuel Chabrera Bdtrán.
Policarpo Deusto Canal.
Lnirs Díaz González.
Adolfo Domenech de Osma.
José María Dueñas Gaceo.
Tomás Escobedo Temés Sánchez. 
José F ‘ Espín Herráiz.
José María. Fernández Alday.
José Manuel Fernández Fernández. 
Sergio Fernández Gutiérrez.
Andrés Fernández de Mingo. 
Enrique Fernández de Mingo. 
Ramón Fernández Sequeiros.
Juan Carlos Ferreiro Pérez.  ̂
Fduardo Flores Tabeada.
Nicolás D. Fuertes Díaz*
Ramón Fuertes García.
Manuel Gallego Penín.
Carlos Gáñez Ortín.
Eulogio García García.
Florencio García Herranz. 
Raimundo García Marín. ;
P ’mas García del Moral y Salto. 
Eduardo toa reía Moretón.
Fnrique García de los Sántoa. 
Toodulfo Gil Rodríguez.
Antonio Girón Aroca.
Pedro Gcmrz Esteban.
Antonio Gómez Guzmán.
Alfonso Gómez Meana.
Diego Gómez Medina.
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' Eduardo González Calvo.
José Antonio G onzález Fernández 

Pérez.
M anuel G onzález Góm ez.
Pedro Gras Cruzado.
José Luis Guillén Arias.
José Hernández M ora.
Claudino Hernández Sánchez. 
Francisco Hom ar Llinás.
Joisé Hurtado M artínez.
José Antonio Jarnés M ayoral.
Angel Jaén Blasco.
M anuel Jim énez Lavín.
M ariano Judia Beca.
W enceslao Junco M arín.
F em and o Juste Fernández.
José Labrador Iglesia.
M anuel Lago Rivera.
A nton io Laguna Véncela.
A lvaro Lam illa Barredo.
A ntonio de Linares Benítez.
Juan López M artín.
R am ón López Peñarrubia.
M iguel López Vidales.
M anuel Losada Cuadrado.
Francisco Lozano Salazar. 
A lejandro Luengo Alonso.
Em ilio Llera Llera.
Francisco Llórente González.
Senén M agariños y B lanco. 
Salvador M aluquer M aluqner. 
M odesto M arín Benítez.
José M arco Berm ejo. i 
A ntonio M aroto Arroyo.
Antonio Julián M artín G onzález. 
José A ntonio M artín López.
Jacinto M a n ín  Lorenzo.
Leopoldo M artín Santam aría. 
Joaquín M artínez Díaz.
B enjam ín M artínez López.
Enrique M artínez Llanos.
Francisco M artínez Llanos,
Andrés Francisco M artínez M artin. 
Vicente M artínez Messias.

* Em ilio M artínez Alonso.
Antonio Matas Colas.
José M aría M atas Vilanova. 
Enr'que M eseguer Aguirre.
Carlos Mesaerburger Batqy.
Julio M ifsut M iranda.
G erardo M ijares Pola.

. José M iranda Anta.*
Antonio Mulero M aillo.
Luis E. M orales M éiida.
Francisco M uñoz Cárrasco. 
Francisco O livar Rodríguez.

* José Luis Orosa Vivero, 
lu is  Ortiz Velarde.
M anuel Otero Arias.
F em ando O zalU Vázquez.
Rafael Paniagua y- G arcía.
José Pastrana Orea.
Santiago Peralta R ichard.
Joaquín Planelles Borillo,
Alvaru Plata Ons.

* M anuel Polo M artínez.
B enito Prieto M artínez.
Carlos Quintas Camlbón.
Julio Ram os Blasco.
Salvador Rebaque Martín.
Francisco R em acho Rom án.

José Luis R ioja Ezquerra.
Gabriel R iol Riol.
Carlos R oa y Linéros.
Antonio R obles Soto.
Jaime Rodríguez G ayoso.
M anuel Rodríguez Lópe'z.
Antonio Rúa B en ito /
Cristóbal Rubio Gutiérrez.
Pedro Ruiz de Azua.
Juan Sam pol Rom ínguez.
Luis Sánchez Orad.
Enrique Sanz M artín.
Juan Antonio Selva Colcm er.

. Angel Antonio Setuain Aztaráin. 
Santiago Soler Andrés.
Miguel Soto Rodríguez.
José Luis Tizón Ruiz.
Manuel Torrega Gallen*
Luis Ugalde Fernández.
José Luis Gálvez Delgado.
M anuel M endoza Talis.
Francsico Javier García Ruiz.
José Joaquín do Saavedra M artí

nez del Campo.
José Antonio Valbuena Luera.
José Valpusta Cabezón. 
vAntonio Vázquez-Figueroa González. 
R ufino Velilla Vega.
A ntonio V-.la M onfort.
Eduardo Z a ca r in i' M antilla.
Manuel Zarate Casas.
Inocente G óm ez Góm ez.
Angel Cebrián Villagrá.
M anuel Castro Andrade. 
Buenaventura López de M antenga. 
Saturnino Lorenzo y Lorenzo. 
Feliciano Méndez Landazábal. 
M adrid, 14 de jun io  de 1944.

VIG O N

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 27 de m ayo de 1944 por  
la que se rem iten  los efectos  de la 
pena accesoria im puesta a don P e
dro J. Ribas Suau en cuanto su
pongan im pedim ento para el e je r
cicio  privado  de su profesión .

Excm o. S r .: Visto el expediente in
coado, con el ^úm ero 40, por la Co
m isión de Penas Accesorias, a instan
cia de don Pedro J. R ivás Suau, casa
do, con  dom icilio en Barcelona, calle 
de Pérez Gal'dós, núm ero 41, de pro
fesión M aestro nacional y Abogado, en 
solicitud de « la v com pleta rehabilita
ción »,

Este M inisterio ha dispuesto, de 
acuerdo con  la propuesta form ulada 
por la Com isión de Penas Accesorias,

1.° Que sé desestime la petición de
ducida por don Pedro J. Ribas Suau 
en cuanto pueda referirse a su rein
greso en el M agisterio Nacional, por

\

falta de precepto legal que autorice 
la concesión de este beneficio.

2.° Que se rem itan los efectos de 
la pena im puesta al solicitante en 
cuanto supongan im pedim ento para el 
e jercicio  privado de una profesión.

Lo que digo a V. E. paia  su conoci
m iento y efectos oportunos.

D ios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 27 de m ayo de 1944.

AUNOS
Excm o Sr. Presidente de la Com isión 

de Penas Accesorias.

ORDEN de 6 de junio de 1944 por 
la que se reintegra al servicio ac
tivo al guardián dél Cuerpo de Pri
siones, en situación de excedencia  
forzosa, don Francisco Trijueque  
B lanco.
lim o. S r.: Exam inado el expedien

te instruido en averiguación de L s 
causas que m otivaren el pase a la 
situación de excedencia forzosa d &l 
Guardián del Cuerpo de Prisiones con  
Francisco Trijueque Blanco, .en vir
tud de instancia del interesado soli
citando la vuelta al servicio activo, 

Este M inisterio, de conform idad con  
el in form e del Instructor, de la Se
cretaría T écn ica  y la propuesta de 
V. I.,. estima no existe razón alguna 
que m otive d icha  situación, dispo
niendo por ello el reingreso de nuevo 
en el servicio activo de dicho fucio- 
nario, dejando subsistente la sanción 
de postergación perpetua que le fue 
impuesta por expediente, asi com o el 
traslado a otr0 establecim iento del 
en que le fué seguido dicho procedi
m iento, que era el de Huelva. .

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 6 de ju n io  de 1944.

AUNOS

lim o. Sr. D irector geneial de Prisio- 
n es#

ORDEN de 7 de junio de 1944 por 
la que se adm ite al servicio  activo  
al J efe  d e Prisión de Partido don 
Pablo Félix  M éna Lucas, d e ja n do 
sin e fec to  la en  que se le declaraba   
exced en te  forzoso . ,
Ilímo. S r .: E xam inado el expe

diente instruido para aclarar s; pro
cede o no la situación de excedencia 
for7<>sa en que se encuentra el Jefe 
de Prisión de Partido don Pablo Fé
lix M ena Lucas, y habiendo .quedado 
p len a m en te . probado ,a través de las 
actuaciones que no existe actualm ente 
m otivo que justifique la continuación  
de dicha situación , ya que el citado 
funcionarip goza de perfecta  salud, 
así com o de condiciones de actitud 
para el car^o. honradez, com.oeten- 
c ;a v a ^ n ^ ó n  a. los p r in c ip e s  ce l 
Nuevo Estado,
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Este Ministerio de conformidad con 
la propuesta do esa Direcc-ón Gene
ral, ha dispuesto dejar sin. efecto la, 
O rd en  por la que fué declarado exce
dente forzoso y admitir de nuevo a 
den Pablo Félix Mena Lucas al ser
vicio activo.

Lo d-i^o a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez G il. 
lim o. Si\ Director g en era l' de P ri

siones.

ORDEN de 13 de junio de 1944 por 
la que se deja sin efecto la de 2 de 
agosto de 1939 por la que se sepa
raba del servicio de Prisiones a tres 
funcionarios de dicho Cuerpo y se 
imponía la sanción de postergación 
perpetua para el ascenso a dos fun 
cionarios.

limo. S r .: Examinado en trámite 
de. rev.sión el expediente reconstruí-, 
d.u, del que se siguió en ' la Prisión 
Central del Puerto de Santa i María, 
contra e l ; Director ce la misma don 
Maximiliano Rodríguez Carrascosa y 
otros funcionarios, y habiendo queda
do desvirtuados a través de las ac
tuaciones, los hechos que motivaron 
la sanción de separación impuesta 
por Orden ce 2 de agosto de 4939; 
a los funcionarios del Cueipo de P ri
siones don Maximiliano Rodrigues 
Carrascosa, don Eutiquiano Medina 
Rada y don Miguel Barrajón Maza- 
rro, y la ce postergación perpetua 
para el ascenso a don José Moro-te 
Calafat y don Julio Martín Mejido, 

Esle Ministerio, de conformidad con 
la propuesta do esa D ilección Gene- 

, ral, ha dispuesto que se deje sin 
efecto, en tocas sus partes, la Orden 
de 2 de agosto de 1939, resolutoria del 
expediente originario y, en consecuen
cia, Se reintegre a los tres funciona
rios primeramente citados, en el lu
gar que les corresponde en el esca
lafón de sus respectivas categorías, v 
se deje sin efecto la de postergación 
perpetua que le fué impuesta también 
a don José Morote Calafat y don Ju
lio Martín Mejido.

Asimismo y considerando que doYi 
Maximiliano Rodríguez Carrascosa y 
don Eutiquiano Medina Rada, se ha
llan incursos en la falta número ocho 
del artículo 439 del vigente Regla
mento de los Servicios de Prisiones, 
que por las circunstancias que en el 
cas-o concurren, debe sanción aire 
como una falta leve cel artículo 4£S 
del cit-adu Reglamento, y don, Miguel 
Bárra jón Mazarro. en la falta iráme, 
ro ocho del articulo 440, con circuns
tancias atenuantes, deben ser sancio
nados con la corrección de multa óe 
cinco días de haber cada uno de ellos.

Lo digo a V. I .  para su conoci
mienio v efectos procedentes.

Dios guni-d? a V. I. mu ches años. 
Madrid, 13 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes. ’

ORDEN de 15 de junio de 1944 por 
la que se concede el reingreso al 
servicio activo al O ficia l del Cuer
po de Prisiones, en situación de ex
cedente forzoso por enfermedad, don 
Valentín Villares Arias.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Oficial del Cuerpo de 
prisiones, en situación de excedente 
forzoso, por enfermedad, - don Valen
tín Villares Arias, sea admitido al 
servicio activo por haber desapareci
do las causas por yas que se le con-, 
ceiió la cxcedencia forzosa, destinán
dole a la Prisión provincial de Lugo, 
donde venia prestando sus servicios 
al ser dado de baja por enfermo.

Lo dteo & V. I. para su conoci
miento y efectos. x

Dios guarde a V. I  muchos añol. 
Madrid, 15 de - jim io de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 15 de junio de 1944 por 
la que se admite al servicio ac
tivo al defe de Servicios del Cuer
po de Prisiones, en situación de ex
cedente forzóso por enfermedad, don 
Em ilio López V ílchez.

limo. Sr.:. Este Ministerio ha dis
puesto que el Jefe de Servicios del 
Cuerpo de Prisiones, en situación de 
excedente forzoso, por enfermedad, 
don Emilio López Vílchez, sea. admi
tido al servicio activo, por haber des
aparecido las causas por las que se 
le. conceáió la excedencia forzosa, y 
destinándole para la prestación de 
sus servicies a la Prisión Provincial 
dV Sevilla, donde venia prestando ser
vicio al ser dado de'baja-por enfermo.
' Lo digo a V. I  para su conoci
miento y efectos.

Dios guardq a V. I. muchos años, 
lyiadrid, 15 de junio de 1944.— 

P. D .; E. Gómez Gil.

lim o. Sr. Director general de P ri- ’ 
• siones. * •

ORDEN de 16 de jun io de 1944 por  
la que se nombra para el Juzgado 
de prim era Instancia de Berja a don 
José Arnal Fiestas, que es Juez de 
ascenso. t

limo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don José ArnaJL Fiestas¿ de

categoría de ascenso, Juez de Prime
va Instancia e jn f-ir recién .de Agili
tar ce la Frente:a. de entrada, en 
la provincia de Córdoba,

Este Ministerio, ha fin ido a bien 
nombrarla para el Juzgado de Ber
ja', de categoría da ascenso, en la 
privincia de Almería.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efsetos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid/ 16 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

lim o Sr. Director general d« Jus, 
, ticia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 15 de junio de 1944 por 
la que se concede a la Diputación  
Provincial de Salamanca la recau
dación en su provincia  de las con
tribuciones e impuestos del Estado.

limo. S r . : Autorizado por el ar
tículo primero derla Ley  de 11 de abril 
de 1942, y , previa solicitud del servi
cio por la Corporación,'

Este Ministerio tiene a bien enco
mendar a la Diputación Provincial 
de .Salamanca la recaudación de ’ las 
contribuciones del Estádo en .aquella 
provincia, en las siguientes

C O N D I C I O N E S  

I.— Comienzo del servicio por la 
Diputación.

Desde primero de enero de 1945 en 
las zonas desempeñadas actualmente, 
por Recaudadores no funcionarios, o 
que, aun siéndolo, tengan encomenda
do este servicio interinamente, y des- 

• de primero de .julio de 1945 en las 
zonas cuyos Recaudadores actuales 
fueron designados por su condición de 
funcionarios y a título de propiedad, 
correrá a cargo de la  Diputación Pro^ 
vincial de Salamanca la recaudación 
en su. provncia de las contribuciones 
e impuestos del E?tado exigióles me
diante recibo talonario, de los de
más débitos a favor del mismo y de 
todos los recargos legales y recursos 
de cualquier cíase de cuya cobranza 
estén encargados los Recaudadores de 
la Hacienda por las disposiciones vi
gentes o por las que .se dicten en lo 
sucesivo.

I I .— Zonas recaudatorias.

P ara que el servicio recauda-torio 
esté bien atendido, la provincia será 
dividida en zonas.coincidentes, en nú
mero y demarcaciones, con los .partí»
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dos judiciales, poniendo al frente de 
cada zona un Recaudador, que resi
dirá y tendrá establecida la oficina 
permanente de recaudación'ien el pue
blo que el Delegado de Hacienda de
signe para capitalidad de zona den
tro de} respectivo partido judicial. 
Sierripre que la capital comprenda va- 

 rias zonas, las oficinas correspondien
tes se situarán dentro de la demar
cación de cada zona.

III.—Nombramiento de Recauda
dores.

En la designación de Recaudado»res 
titulares, la piputación habrá de ate
nerse a las no. mas establecidas en el 
artículo 20 del Estatuto de 18 de ai- 
ciembre de 1928 y en las Ordenes mi
nisteriales de 2 de marzo y 15 de
abVil dé 1943.

 IV.—Premios de cobranza.
La Diputación percibirá el 1,94 por 

1*00 (una peseta y noventa y cuatro 
céntimos por ciento) de premio por 
las sumas que recaude en peí iodo vo
luntario.

Por la acción ejecutiva tendrá de- 
recho a los (recargos, dietas o: remune
raciones establecidos en las disposi*

 clones vigentes; distribuyéndose por
mitad, entre el Tesoro y la Diputa
ción, dos recargos del 10 y 20 por 100, 
y-perteneciendo íntegro al Tesoro to
do excedente ŝobre 5.000 pesetas en 

.la participación de la Diputación pdr 
^un cok) procedimiento. La liquidación 

é ingreso, en su caso, de estos exce
dentes se. acomodarán a lo preveni
do en el número 14 de la Orden de
26 dé septiembre de 1940.

V.—Fianza.
La Diputación' prestará una fianza 

tobad de dos millones doscientas se
tenta y ocho mil novecientas veinti
dós pesetas con setenta' y cinco cénti
mas (2.278.922,75), determinada en 
función del importe de los documen
tos icobratorios del año 1942 relativos 
a las contribuciones rústica, urbana e 
industrial y de comercio, según dis- 

- ponen los artículos 40 y 41 del Esta
tuto recaudatorio, y que será rectifi
cable en los casos previstos .en el pri
mero <}e dichos preceptos.

Esta'fianza podrá ser integrada me
diante afección de los recursos pro
vinciales a que se refiere el artículo 
segundo de la Ley de 11 de abril de 
1942, en cuanto no se encuentren 
ligados específicamente a operaciones 
crediticias de la .Corporación, y con- 

 signando, en su caso, la diferencia 
complementaria, • en metálico o' en 
'efectos de la Deuda Pública, en la 
Caja General de Depósitos, a dispo
sición de la Disección General del 
Tesoro Público.

La fianza deberá ser constituida con 
antelación  suficiente para que la Di
rección General del Tesoro . pueda 
ap.obar la correspondiente escritura 
antes de primeio de enero de 1945, 
previos informes qe la Dirección de 
lo Contencioso y censura óe la In
tervención General de la Administra
ción del Estado.

Mientras los recursos provinciales 
que se designen constituyan garantía 
de su gestión recaudadora, la Dipu
tación no pod.á contraer obligaciones 
crediticias con el afianzamiento de 
tales recursos, sin advertir que se en
cuentran afectos con anterioridad a 
las resultas de dicha gestión.

VI .— Ordenamiento del servicio.
La Diputación no podrá ceder en 

arriendo, en ningún caso ni forma, 
el servicio íecaudatorio que se le atri
buye, debiendo realizarlo por sí mis
ma con absoluta independencia de 
todos los demás, a cuyo efecto le do
tará -dé' una estructura propia t/ de 
contabilidad especial y separada de 
la de su hacienda, en ila que se refle
jará, con independencia y en sus di
versos conceptos, el eervicio de cada 
zona. También designará un Jefe pro
vincial del servicio, que será quien 
asuma la réprese ntación de la Corpo
ración en sus reláciones con las ofi
cinas provinciales de 'Hacienda, sin 
perju:cio siempre de la responsabili
dad que a aquélla pueda incumbir.

V II—Ingresos.
La recaudación será ingresada en 

el Tesoro en la siguiente forma: *
Zonas de capital.—Diariamente que

dará situada en eil Banco de España, 
en • cuenta bajo la rúbrica «Delega
ción de Hacienda.—Recaudación de 
tributos del Estado en la con a de ./.», 
contra la que el Tesorero de Hacien
da librará talones cruzados para in
gresó qn el Tesoro Público en las fe
chas. que se designen, previa expedi
ción de los correspondientes manda
mientos per conceptos presupuesta
rios a base de da .distribución que ha
ga el Jefe respectivo de Ha Diputación.

Zonas de pueblos.—La recaudación 
de cada zona sé ingresará en Sucur
sales o Agencias de Bancos, inscritos 
en el Comité Central de la Banca- es
pañola, establecidas dentro de la zo
na respectiva, reflejándose también 
en cuentas restringidas y de análogâ  
titulación que las de la'capital.. La' 
Delegación de Hacienda señalará las 
fechas én'que tales fondos deberán.ser 
transferidos a cuentas correlativas en 
el Banco dé España de la población 
donde haya de verificarse el ingreso 
definitivo en el Tesoro, el 'Cual ten
drá efecto en igual forma que los de 
¿ofia de «¿capital».

En unas y otras zonas, a todo in
greso por ejecutiva corresponderá otro 
del 5 ó del 10 por 100, según pro
ceda, sobre Hos débitos originarios, en 
concepto de «Participación del Teso
ro en el recargo sobre apremios», cuyo 
imperte afluirá a las cuentas banca. 
rias restringidas conjuntamente con 
la recaudación principal.

VIII.—Dependencia de la Delega
ción de Hacienda.

El. Delegado de Hacienda ejercerá 
todas das facultades que le confieren 
las Leyes y disposiciones vigentes, en
tre ellas la de suspender en sus car
gos a Hos Recaudadores y a los Auxi
liares que no desempeñen debidaméh. 
te-sus funciones, dando cuenta a la 
Diputación para que, en. tanto no se 
depuien los hechos motivo de la sus
pensión y sé acuerde lo que en defi
nitiva proceda, provea a la sustitu
ción interina.

IX.—Cuentas de gestión.
Las reglamentarias cuenias de (ges

tión se formarán y rendirán por zo
nas, separadamente.

X.—Disposiciones reguladoras del 
servicio.

La Diputación ajustará estrictamen. 
te su gestión recaudatoria a las con
diciones <de la presénte Orden y a las 
demás disposiciones en vigor sobre la 
materia, asi como a las que se dic
ten en ¡lo sucesivo. Genéricamente 
tendrá jos mismos derechos, y dejperes 
que los Recaudadores de zoha, y que
dará sometida a las sanciones y re
compensas de que trata el títúlo V 
del Estatuto de Recaudación.

XI.—Cesación.
La encomienda de estp servicio se

rá pór tiempo indefinido; pero, pasa
do el primer año, el Ministro de Ha
cienda podrá rescindirla, sin derecho 
de la Diputación a indemnización ni 
recurso alguno, o antes si concurre 
cualquiera de las siguientes circuns
tancias: no verificar la Corporación- 
los ingresos a su (tiempo; no formar 
o no presentar los expedientas ejecu
tivos en la Tesorería de Hacienda,, 
dentro de los plazos legales; haber in
fringido los preceptos del Estatuto, 
siempre que estas infracciones, en 
atención a su importancia y a cu rei
teración, se estimen como causa bas
tante para la rescisión. 

Pór sú parte, la Diputación, trans
currido el primer año, podrá también 
renunciar al servicio, en el qué ce
sará al serle admitida la renuncia por 
este Ministerio,
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Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 15 de junio de 1944.

J. BENJUMEA

lim o. Sr. Director general del Tesoro 
•Público.

ORDEN de 21 de jun io  de  1944 por la
que se am plían las plazas convocad

as en el Cuerpo Auxiliar de Con
tabilidad a f in de a tender  a los ser
vicios de Marruecos.

lim o . S r . : Por Orden de 10 de
agosto de 1943 se Convocaron oposi
ciones a ingreso en:' t i  Cuerpo A uxi
liar de Contabilidad del Estado, a 
fin  de proveer 64 plazas de Contado
res auxiliares de la ú ltim a clase, en
tonces vacantes, y 20 m ás para cons
tituir la escala de aspirantes.'

La D irección G eneral de M arruecos 
-y Colonias ha interesado se tom en las 
determ inaciones convenien tes a fin de 
que aprovechando la oportunidad de 
las oposiciones que se están celebran
do, se atienda a cubrir 18 vacantes 
de Contadores auxiliares existen tes en 
la Zona de Protectorado, m ás otras en 
G uinea, para evitar se reclute este  
personal directam ente sin jas garan
tías que exige el M inisterio de H a
cienda.

Como a la  expresada necesidad no 
puede atenderse con las plazas con
vocadas para la escala de aspirantes 
por existir ya vacantes para destinar  
a la m ayoría de los que resulten, apro
bados con d ich o ’ carácter, deben de 
aprovecharse los servicios de cuantos 
opositores demuestre!? su aptitud, h a s
ta  el lím ite indicado de los 18 que 
pueden destinarse a los servicios de 
M arruecos, los que han de quedar 
fuera de la p lantilla  del Cuerpo por 
percibir sus haberes con cargo al pre
supuesto de la Zona.

Por lo expuesto, este  M inisterio ha' 
tenido a,-bien d isponer:

Que las plázas convocadas por Or
den de 10 de agosto de 1943 se am- 
plíen hasta  un núm ero igual al de 
opositores que resulten en condicior.es 
de ser aprobados, sin que puedan ex 
ceder de 18 sobre las 84 que se sa
caron a o p o s ic ió n /y  sin a lterar las 
condiciones restantes de dicha convo
catoria.

Lo digo a V. i .  para su conoci- 
n ren to  y e fec to s,

T>'os guarde a V. I. m uchos años.
- M adrid, 21 de junio de 1944.— 
P. D ., Fernando C sm acho.

lim o. Sr. Interventor general dé i»  
Adimihistración del Estado.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de  16 de junio de  1944 por
la que se concede un mes d e  li
cencia por enferm edad ,  con todo el 
sueldo, al Auxiliar del Cuerpo de  
Administración Civi l  de este Depar
tam en to  doña Carolina Salgado Ca
ñón.

lim o. S r .t  V ista la  instancia  sus
crita por doña Carolina Salgado Ca
ñón* Aux.liar del Cuerpo de Admi
nistración Civil de este D epartam en
to, con destino en  <1 D istrito m inero 
de Barcelona, en la que solicita  se 
le conceda un m es de licencia  por 
enferm edad, que acredita con el cer
tificado m édico que acom paña, y vis
to asim ism o el inform e favorable de 
su Jefe inm ediato,

F ste M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 31 y siguien
tes del Reglam ento de 7 de septiem 
bre fie 1S18, dictado para la aplica
ción de la Ley de Eases de 22 de ju 
lio del m ism o año, y en la Real Or
den dé 12 de diciembre de 1924, ha 
tenido a bien conceder al referido 
Auxiliar doña Carolina Salgado Ca
ñón. un m es de licencia , a causa de 
enferm edad, con todo el sueldo, que 
empezará a contarse a parte> del día 
25 de mayo próximo pasado, fecha en 
que se produjo la in sta rc ;a.

l o  nue com unico a V. T. para, su 
con o cim iento y d^ ^ás ef^cí^s. 

p :^  crMorr*,, a . V I. mU^O^ 
M adrid, 15 de rm io  de 1944.— 

P. D ., Juan G rántíl.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria  
de este M inisterio.

ORDEN de  16 de junio de  1944 por  
la que se concede pr im era  prórroga  
de un m e s , con medio sueldo, a la 
licencia que c o n anterioridad le fué 
concedida por causa de enferm edad  
al A uxiliar procedente del ex tin 
guido Consejo  Ordenador de la Eco
nom ía  Nacional, doña Mercedes Uri
barri Ferrer.

lim o. S r . : Vista la instancia suscri
ta por doña M ercedes Uríbarri F e
rrer, A u x ila r  procedente del extin gui
do Consejo Ordenador de la Econo
m ía Nacional, con destino en, la D e
legación de Industria de Vizcaya, en 
la que solicita se le conceda un m es 
de prórroga a da licenciá que con a n 
terioridad le fué concedida por cau
sa de enferm edad, acom pañando co
rno justificación de ella el correspon
diente certificado médico, y visto asi
m ism o el inform e, favorable 'de. su 
Jefe inm ediato,

Fste ^Lnisteno, de coníonnidad- cu-n

lo preceptuado en  los artículos 31 y  
siguientes del R eglam ento de- 7 do 
septiem bre de '1918, dictado para i-a 
aplicación de la Ley de B ass de 22 
de julio del m ism o año, y en la Read 
Orden de 12 de diciem bre de 1924, ha  
tenido a bien conceder, a doña Mer
cedes 'Uríbarri Ferrer, prim era pró
rroga de un mes, con m edio sueldo, 
a la licencia que por enferm edad le 
fué autorizada por Orden fecha 17 
de mayo próxim o pasado, que em pe
zará a contarse a partir del 7 \ del 
mes actual, día siguiente al en  que 
terminó dicha licencia.

Lo que com unico a  V. I. para su* 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde' a V. I. m uchos años.; 
M adrid, 16 de junio • de 1944,—  

P. D., Juan Granell.

lim o. Sr Subsecretario d e  Industria  
de este M inisteiio.

ORDEN de  16 de junio de  1944 por  
la que se convoca concurso de tras
lado para cubrir las vacantes de  In
genieros subalternos que se c i ta n .

Im o . S r . : E xistiendo en la p lan tilla  
general del Cuerpo de Ingenieros In 
dustriales tal servicio de este M iniste
rio una vacante de Ingeniero Subal
terno en cada una de las D elegacio
nes de Industria de V alencia, Ciu
dad Real y T e r u e l; *

■ Visto el artículo cuarenta y cinco  
del R eglam ento Orgánico del citado  

(Cuerpo, de d iecisiete de noviem bre de 
mil novecientos ftveinta y uno,

£ ‘¿•2 M inisterio ha* tenido a bien  
convocar concurso de traslado pára cu
brir jas citadas vacantes y sus resultas,» 
a fin de que los Ingenieros del Cuerpo 
en servicio activo que deseen cam biar  
de destino, presenten sus instancias en  
el Registro G eneral de este M iniste
rio o en las D elegaciones de Indus
tria a que se encuentren afectos, en  
el •_ plazo de quince dL 5 naturales, 
contados á  partir de la publicación  
de este  concurso en £l BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Los Ingenieros terceros nombrados 
por Orden de quince de abril del pre
sente año, habrán de tomar parte en  
el presente concurso para obtener d e s
tino en el Cuerpo.

Los que hayan  obtenido destinos en  
los concursos resueltos en los dos úl
tim os años, no podrán solicitar m ás  
que aquellas (plazas que figuraban en 
sus instancias en  lugar anterior a la  
que les fué adjudicada.

l o  que com unico ta V. I. para su  
, conocim iento y  dem ás efectos.
'. D ios guarde a  V. I. m uchos años.

Madrid, 16 de junicr de 1944.— 
P. D., Juan Granell.

ílmo. .Sr. Director general de Indua- 
titila*
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O R DEN de 31 de m a y o  de 1944 por
la que se desestim a instancia de don 
P edro Ram írez Vizcaya, por haber 
causado estado la Real Orden de 
14 d e  agosto de 1925.
lim o. S r . : De conform idad con lo 

inform ado por la Asesoría Ju ríd ica  y 
propuesta de esa Subsecretaría de la 
M arina M ercante,

Este M inisterio ha* tenido a bien 
desestim ar la instancia form ulada por 
don Pedro Ram írez Vizcaya, por h a 
ber causado estado la Real O rden de 
14 de agosto de *1925, que le declaró 
como «decaído» de todo derecho .a ser 
nom brado Profesor auxiliar, <m pro
piedad, de «Derecho y Legislación» de 
las Escuelas Oficiales de N áutica. 

Dios guarde a V. T. muchos años. 
M adrid, 31 de mayo de 1944.— 

P. D -,'e l Subsecretario de la . M arina 
M arcante, Jesús M .a de Rota eche.

lim o. Sr. Subsecretario de la M arina 
M ercante.—Sres...

ORDEN de 12 de junio de 1944 por 
  la que se accede a lo solicitado por 

don Antonio Campos Losada , con- 
cesionario de la m itad de la cetárea  
de langostas situada en las inm e
diaciones del Sanatorio de Oza, al 
norte de Punta  Figueras (bahía de 
La Coruña). 
lim os. S res .: Como resultado del 

expediente instruido a in stancia  que j  

don Antonio Campos Losada, vCcin0 de i  

La C oruña, h a  elevado a este M iniste- ¡ 
rin, como concesionario de la miitad.de ; 
la- cetá rea de langostas situada  en  las ¡ 
inmediaciones del Sanatorio  de Oza, 
al norte  de P u n ta  Figueras (búhía 
de La C oruña), cuya concesión le fué 
otorgada, conjuntam ente con don Jo 
sé Rodríguez Rey, por Orden minis
terial de 4 de febrero de 1941 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 40), interesando el traspaso de la 
parte de la propiedad de dicha- conce
sión a favor -del mencionado señor 
don José Rodríguez Rey;

Vistos los informes favorables de 
la Dirección General de Pesca Marí- 
lim a y de- la Asesoría Juríd ica, y h a 
biéndose ^umptido en el expediente 
los trám ites exigidos eu las di&posi- 
c'ones vigentes p ara  los cambios de 
propiedad de esta clase de concesio
nes.

Este M inisterio ha tenido a bien 
pcceder £ lo solicitado en L s mism as 
condiciones que las consignadas en la 
p*entrón? da. Ó rden m inisterial dé 4 de 
febrero de 1941, previo cum púm íento 
de lo depuesto en la Ley . <1̂  Tim bre 

18 de abril de 1932 y Reg amento 
d?l Im puesto, do Derechos -reales y so_ 
bre .<vrmirnsión de bienes.- aprobado 
por D ecreto de 29 de marzo'.de 1941... 

Dios guarde a V. I. muchos. años.

  M adrid, 12 de ju n io de 1944.—
I P. D.. el Subsecretario de !a M arina 
; Mercante, Jesús M.» de Rotaeche. ¡

llanos. Sres. Subsecretario  de la Ma- 
7 riñ a  M ercante y D irector general de 

P isca  M arítim a.

MINISTERIO DE ED U
CACION NACIONAL

ORDEN de 25 de mayo de 1944 por 
la que se dispone se anuncien a con_ 
curso de traslado las cátedras que 
se citan  d e las Universidades que se 
m encionan.
lim o. S r . : Vacantes las cátedras de 

«Historia del Arte»> en la Facultad  
de Filosofía y Letras de la Universi
dad ¿te Oviedo; «Histor.a de España, 
M oderna y Contem poránea», en la dé 
Santiago ; «Lengua griega», en la de 
Vallado-lid; «Lengua y  L ite ra tu ra  la 
tinas», en la de Oviedo, y la de «Teo
dicea», en la de M urcia,

E s te ' M m .sfcrio ha resuelto anun 
ciar las m encionadas disciplinas pura 
su provisión (en propiedad, a concur
so de traslado.

Los aspiran tés deberán cum plir los 
requisitos exigidos en el anuncio-con
voca torid. y So tendrán  en cuenta , 
para la tram itación del^concurso,. las 
prescripciones’ de la Ley ce 29 de ju 
lio de 1943 y del Real Decreto ce 17 
de febrero de 1922, en cuan to  no 
esté derogado ¡toy aquélla.

Lo digo a V. I. p a ja  su conoci
m iento y dem ás efectos.

D os guarde á V. I. muchos años. 
M adrid, 25 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. D irector general de Ense

ñanza U niversitaria.

ORDEN de 31 de m ayo de 1944 por 
la que se aprueban las obras de  
reform a en  el Conservatorio de M ú
sica y Declamación de Sevilla .
limo. S r.: Visto t i  proyecto de

obras de re fo rm a-en  el Conservatorio 
de M úsica y Declam ación de Sevilla, 
redactado por el Arquitecto don José 
Gómez M ilíán, ,por un  presupuesto rec
tificado de 100.588.47 pese tas;

R esultando que dicha cifra está in
tegrada por las partidas siguientes: 
ejecución m aterial, 95.457.64 pesetas; 
derechos del Arquitecto, c cn ‘ las de
ducciones correspondientes.- ,1.739.83 
pesvta's por formación del provee.o c 
igual cantidad ' de 1.789,83 pesetas por 
dirección de las obras; derechos del 
A parejador, 60 por 100 sobre los de 

.dirección. 1,073,89. peseta*: derechos 
de Pagaduría, 0,50 por 100 sobre la

ejecución m aterial 477,28 pesetas, que 
dan ei total antes mencionado de pe
setas ¿00.588,47 pesetas;

R esultando que dicho proyecto ha 
¿ido inform ado favorablem ente por la 
Dirección G eneral de A rquitectura y 
por la Ju n ta  Facultativa de C onstruc
ciones Civiles a sqs respectivos' elec
tos;

R esultando que por la Sección de 
Contabilidad se tom ó razón del gasto 
en 24 ce este mes, habiendo sido fisca
lizado el día. 30 del mismo por la In 
tervención G eneral del Estado,.

Considerando que la Memoria d rl 
proyecto explica la necesidad de Jas 
obras a rea i izar;

Considerando que las obras pueden 
llevarse a cabo por el sistem a de a d 
m inistración, en virtud  de estar sus, 
pendido, el capítulp 5.° de la Ley de 
A dm inistración y Contabilidad dé 1 de 
Tulio de 1911, por el Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936,

■ Este M inisterio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministiosi 
aprueba el proyecto de obras de refor
ma en el edificio que ocupa el Con
servatorio de M úsica y Declam ación 
de Sevilla, redactado por el Arquitecto 
don José Gómez M illán, por un p re 
supuesto total de 100.588,47 pesetas, 
con cargo a la agrupación 10, concepto 
segundo del Presupuesto ex trao rd ina
rio de este M inisterio; que las obras 
se lleven a cabo por el sistem a de ad
m inistración, autorizándose til Arqui
tecto para que, de acuerdo con la 
Ju n ta  especial adm inistra tiva fiscali
z a d o ^  de las, m ism as que al efecto re  
nom bre en su día, proceda a realizar 
las con tra tas parciales que estime con
venientes p ara  te m ejor ejecución de 
Has mismas.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 31 de mayo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
lim o Sr. D irector g en era l de Bellas

Artes.

ÓRDEN de 3 de junio de 1944 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de habilitación del I n stitu to  N acio- 
nal de Enseñanza Media «M ontse- 
rra t», de Barcelona.
Timo. S r . : Visto <1 proyecto de

obras de habilitación d é l In s titu to  N a
cional ele Enseñanza M ed;a «Montse
rrat», de Barcelona, redactado  por el 
Arquitecto don José Domenech M an- 
sana, coa un presupuesto to ta l de 
47'.2312.46 pesetas;

R esultando' que las obras ascienden 
a lio siguiente: ejecución m aterial, pe
setas 44.821,31; 7.50 .p o r 100 de
honorarios al Arquitecto por foim a- 
ción de proyecto y dirección de obra, 
descontado el 50 por 100 que previene 
el D ecreto de 16-12-42, 1.680,80 pe¿e-
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tas; 30 por 100 al Aparejador de la 
anterior cantidad, 504,24 pesetas, y 
o 50 por 100 de ejecución material por 
premio de Pagaduría, 224,11 pesetas, 
que hacen el total expresado anterior
mente de 47.230,46 pesetas;

Resultando que la Junta Facúltate • 
va de Construcciones Civiles ha infor
mado dicho proyecto en sentido favo
rable a su aprobación;

Resultando que dichas obras están 
Justificadas, ya que se trata de habi
litar el edificio arrendado en la ave
nida del Generalísimo Flanco, esqui
na a la calle de Balmes, a las necesi
dades de la (Enseñanza;

Considerando que por su cuantía 
pueden llevarse a cabo dichas obras 
por el sistema de administración, se
gún lo autorizado por el Decreto de 27 
de marzo de 1925, en relación con la 
vigente Ley de Administración y Con
tabilidad;

Considerando que en 1 de marzo 
último y en 8 del viismo mes y año 

Sección de Contabilidad y la In 
tervención Delegada han «tomado ra
zón» y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto,

Este Ministerio ha,dispuesto la apro
bación del referido proyecto, por su 
presupuesto total de 47.230,46 pese
tas; que las obras se efectúen por ad
ministración, y se abonen con cargo 
al capítulo segundo, artículo quinto, 
grupo único, concepto, único del Pre
supuesto ordinario vigente de este De
partamento. $

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.

Madrid, 3 de junio de 1944. (

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de  13 de junio de 1944 referente 
a nombramientos, mediante  | 

concurso-oposición, de Profesores  
numerarios de «P ia n o »  de los Con
servatorios de Música y Declamación 

 de Madrid  Valencia y Córdoba.  
lim o. Sr.: Visto el expediente del 

concurso-oposición para proveer las 
cátedras de «P iano», vacan-tes en los 
Conservatorios de Música y beclamá- 
ción de Madrid', Valencia y Córdo
ba, y de conformidad con la propués
ta elevada por el Tribunal correspon
diente.

F cte Ministerio ha acordado:
l.ó Nombrar Profesares numerar ir? 

áe «P iano» dd  R-ea.1 Conservatorio de ¡ 
Música y Declamación ¿e Machid, con ¡

el sueldo anual de 8.400 pesetas, por 
existir vacantes en dicha categoría de 
'ascenso, y demás ventajas que la Ley 
concede a los de su clase, a doña T e 
resa Alonso Parada y a don Franc.s- 
co Fúster Virto, números 1 y 2 de 
la propuesta de referencia.

2.° Nombrar Profesor numerario de 
la misma 'asignatura del Real Con
servatorio de Madrid a don Pedro Ler-

I ma León, con el sueldo anual de 7.200 
pesetas, por existir vacan-;e Cn dicha 
categoría de ascenso, y demás venta
jas de la Ley, número 3 de la pro
puesta.

3.° Nombrar Profesora numeraria 
de la misma asignatura dél Conserva
torio de Música y Declamación de 
Córdoba, con el mismo sueldo qu-e 
el anterior, a doña Teresa García M o
reno ; número 4, de la propuesta; y

i -4.° Nombrar Profesor numerario 
! de «P iano» del Conservatorio de Mú- 
| sica v Declamación de Valencia a 
j don Federico Qucvedo Que ved o, nú
mero 5 de la prepuesta, tamoien con 

I el sueldo anual de 7.200 pesetas anua.
• les y demás ventaras que la Ley con- 
i cede a los de su clase, 1

! Lo d-go ^  V. I. para su conocimien
to y efectos.

i Dios guarde a V. I. muchos años.

! Madrid, 13 de junio de 1944.

j  IBAÑEZ M A R T IN

* limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 16 de junio de 1944 refe

rente al régimen administrativo de 

obras universitarias.

limo. S r .: Para que el régimen ad
ministrativo de obras universitarias 
no quede disperso, en el que con ca
rácter general fué acordado por Or
den. de- 20 de septiembre^ de 1940, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean las Juntas de Gobierno de las 
Universidades quienes ejerzan las fun
ciones atribuí3as a las Juntas Admi
nistrativas Fiscaliza do ras, reguladas 
por dicha Orden, respecto a las obras 
universitarias que están actualmente 
en ejecución y a las que en lo sucesi
vo se -realicen.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 

Madrid, 16 de junio de 1944.

IBAÑÉZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario ce .este M inis
terio. —

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDEN de 13 de jun io  de 1944 por
la que se concede a don Emilio
Cortés Fernández la Medalla «a l
M érito  en el Trabajo» , de plata,  de
segunda clase.

s limo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado por la Delegación Provincial 
de Trabajo de Asturias, sobre con
cesión de la Medalla del Trábajo a 
favor de don Emilio Cortés Fernán, 
d e z ;

Resultando que el Secretario del 
Pósito de Pescadores «V irgen d « las 
Mareas», de Aviles, en su deseo de 
ver recompensada la intensa vida la
boral de su Presidente actual, don 
Emilio Cortés Fernández, que tan 
fructífera labor viene llevando a ca
bo 1 al frente del mismo, elevó escrito 
a este Ministerio solicitando le fuera- 
concedida la Medalla «a l Mérito en el 
Trabajo», alegando en s=u apoyo que 
dicho señor, que a. lPS catorce años ha
bía iniciado su vida de . trabajador, 
como tripulante del vapor «E l Gue- 
zábal», en época en que las condicio- 

j  nes ¡de la vida a bordo eran muy du- 
i ras y escasas las remuneraciones, ha
bía logrado poco a poco, merced a 
su constancia y a, su afán de ilus
trase, adquirir intensos conocimien
tos, que primero le habían valido a d - ' 

I quirir el título de Maquinista y más 
tarde, asociado a otras personas, y 

Icón espíritu comercial indudable,’ le 
I permitieron dedicarse a pequeños ne
gocios, de pesca, que luego abandonó 

I por no querer someterse a explota- 
j ciones ilegales derivadas de las actúa, 
i les .circunstancias de anormalidad, a 
I partir de cuyo instante dedicó sus 
| tividades y entusiasmos en favor de 
rent'dades de índole social y previso- 
! ra, en las que ha logrado, sobre todo 
en el Pósito de q u e .es  Presidente, 
desterrar costumbres perniciosas y per-\ 

j judiciales para .los trabajadores del 
¡ mar, a los qué al propio tiemno ha 
! beneficiado mediante la  construcción' 
dé viviendas, de ■ u n irá n  ed ifico de- 
d'cado a lonja- de contratación-, Casa 
del Pescador con, bien dotados servi
cios y Sanatorio moderno, etc., etcé
tera ;

Resultando que, a fin de dar cum
plimiento a lo prevenido en la Orden 
de 12 de mayo de 1943, Ta Junta 
'consuntiva de la Delegación ’ P rov :n- 
cial de Trabajo de Asturias se reunió, 
émitiendo informe favoráWe a la con
cesión pretendida, una vez • que la 
In fe c c ió n  corroboró la certeza de los 

| hechos alegados;
j  Considerando c u e  los hechos so- 
i meramente relatados, todos los cuales
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han sido objeto de comprobación, en
cajan en los apartados d) y e) del 
articuüo ¡noveno del Reglamento de 25 
de abril de 1942, dictado en ejecución 
y desarrollo del Decreto de 14 de mar. 
zo anterior, por lo cual procede con
ceder a don Emilio Cortés Fernández 
la condecoración solicitada a su fa
vor, ya que- ha fomentado y auxilia
dlo diversas instituciones de carácter 
social y estimulado la previsión y el 
trabajo;

distas las disposiciones catadas y 
acreditada la adhesión del beneficia
rio a las directrices del Glorioso Al
zamiento Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con 
Ta propuesta de la Sección de Per
sonal, ha acordado conceder a don 
Emilio Cortés Fernández la Medalla 
«al Mérito en el Trabajo», en su ca
tegoría de plata, de segunda clase.
_Lo que digo a V. T. para su cono», 

cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1944.

GIRON DE VELASCO
fimo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Anunciando subasta de una f inca ur
bana propiedad del Colegio de  Huér
fanas de la Unión, de la Benefi
cencia General del Estado, en la 
ciudad de Valencia.
El Ministerio de la ' Gobernación 

ha acordado enajenar, mediante su
basta pública, que tendrá lugar en el 
Gobierno Civil de la ciudad de Va
lencia el 5 de julio de 1944, a las 
once de la mañano, una finca urba
na propiedad del Colegio de Huér
fanas de la Unión, de la Beneficencia 
general del Estado,, señalada con el 
número 18 de la cálle del Hospital, 
de la ciudad de Valencia, con arre
glo al pliego de condiciones y ajus
tándose las propuestas al modelo de 
proposición q u e  a continuación, se 
transcribe:

Subasta.—El Ministerio de lá Go
bernación ha acordado enajenar, me
diante subasta pública, la finca urba
na, propiedad del Colegio de Huér
fanas de la Unión, señalada con el 
número 18 de la calle del Hospital, 
de la ciudad de Valencia, cuyas ca
racterísticas son lag siguientes:

Situación y linderos.—Esta finca se 
encuentra enclavada, como ya queda 
dicho, en el número 18 de la calle 
del Hospital, de Valencia, a cuya ca
lle tiene su fachada principal, con 
linea de 48,20 metros. A la izquier- 
aa iiene línea de fachada de 29,03 
metros a la calle de Recaredo, y a 
a la derecha, con alineación de 30,30 
metros a la calle del Tomo del Hos
pital. Eft su testero fondo forma me
dianería con la finca número 35 de 
la calle d€ Recaredo y número 48 
de ia del Tomo. Los dos ángulos de 
la fachada presentan chaflanes de 70 
centímetros.

Superficie.—'El solar donde está e^i- 
ficaco el inmueble tiene forma de po
lígono irregular, con una superficie 
tota:.' de mil trescientos setenta y cua
tro metros c o n  veinte» decámetros 
(1.374,20 metros), equivalentes á die
cisiete mil seisc-entos noventa y nue
ve pies cuadrados con setenta déci
mas de pie cuadrado (17.699,70 pies 
cuadraaos).
■ Situación jurídica. — El inmueble 
objeto de la subasta forma parte de 
los bienes procedentes del «Real Re
fugio de Valencia», fundado por Fe
lipe V en la ipisma ciudad en 1711 
para las huérfanas de la guerra de 
Sucesión, Institución refundida por el 
Reglamento de 30 de junio de 1884, 
aprobado por el Real Decreto do la 
misma fepha, en la ‘denominada «Co
legio de Huérfanas de lá Unión», es
tablecido antes en Aranjuez y hoy 
en la 11 a m a d a posesión de «Vista 
Alegre», de Carabanchel Bajo, propie
dad dei Ministerio de la Gobernación, 
y constituyendo en la actualidad, por 
virtud del ReaA Decreto antedicho, 
un Establecimiento público de la Be
neficencia general del Estado.

Por acuerdo del Excmp. Sr. Minis
tro de la Gobernación de ' 23 de sep
tiembre de 1943, se dispuso que ■ el 
referido inmueble, en concepto ce 
bienes propios del Colegio de Huér
fanas de la Unión, fuera enajenado, 
y en acuerdo posterior, dictado por 
la misma Autoridad en 2 de, marzo 
de 1944, se establecieron las condicio
nes para llevar a cabo tal enajena
ción.

De la referida finca no constan an- 
teesdentes de inscripción etn' ningún 
Registró de la Propiedad a favor de 
persona o entidad particular ni ofi
cial, por lo cual >1 n^evo adquirente- 
podrá inscribir su adquisición en la 
forma y requisitos que prescribe el 
artículo 29 de la vírente Ley Hipo
tecaria. En 1- actual.jad está arren
dada a la; razón social «Andrés y 
Fúster».

Tiix).—El tipo fijado para esta su
basta es el de ún millón dos mil ocho
cientas veintiséis pesetas con noven
ta y c&co .céntimos (1.002.828,95) ̂

El precio de la venta se hará.efec
tivo en el momento de otorgarse la 
escritura áe adquisición definitiva ari,. 
te el Notario.

El adjudicatario vendrá obligado a 
satisfacer el importe d« los anuncios 
de la subasta, gastos notariales y de 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad y cuantos se originen de la 
subasta y de la forma lización del 
oontrato, así como los gastos de es
critura matriz, pago del impuesto de 
Derechos reales y expedición y tim
bre de las copias.

Ef adjudicatario, mediante el pago 
del precio, y por la firma de la es
critura de adjudicación, adquirirá la 
propiedad de la finca objeto de la 
subasta.

Los licitadores tendrán que ofrecer 
el pago al contado, y la adjudicación 
se hará ál mejor postor, sin que por 
ninguna causa se pueda pedir Hi^mi- 
nución de precio ni la rescisión, pues 
la finca se adquiere c o m o  cuerpo 
cierto, así como aquéllos quedarán su
jetos a la jurisdicción de los Tri
bunales de Madrid en todas aquellas 
cuestiones o controversias que pudie
ran suscitarse.

La subasta tendrá lugar en el Go
bierno Civil de la ciudad de Valen
cia el día 5 de julio de' 1944, a las 
once de la mañana, cn cu va ho**a 
se entregarán por los licitadores los 
pliegos cerrados y lacrados de s u s  
ofenas ante la Mesa que a tal fin 
estará^ constituida bajo la presiden
cia del Excimo. Sr. Gobernador ci
vil d  ̂ Valencia, por un Vocal de 
la Junta Provincial c.e Beneficencia 
o el Secretario rte la misma en quien 
a tal efecto delegue la Corporación, 
por el señor Notado autorizante y 
por un Abogado del Estado, designa
do a tal efecto por la Abogacía del 
Estado de la Delegación de Hacien
da de la provincia de Valencia

Reunidos todos los sobres, serán 
abiertos a presencia de sus portado
res, haciéndose la adjudicación me
diante acta, que.firmarán los seño
res de la Mesa con el adjudicatario, 
autorizándola el Notario asistente al 
acto, designándose en la misma el 
día en que haya de fumarse la cs- 
cr.tura pública de adjudicación de
finitiva. Al hacerse la adjudicación, 
y en el acto de la subasta, el adju
dicatario depositará ante la Mesa la 
•suma de cincuenta mil pesetas en 
concepto de fianza, que será descon
tada del im,porte total de la compra 
al firmar la escritura definitiva, y 
cuyá fianza ;no será devuelta en el 
caso de que el ac judie atarlo desis
tiere de la compra, quedando armella 
suma a be^efi^'p d°l Colegio de Huér
fanas c’ e la Unión.

No será tomada en consideracfón 
í.lnguna postura inferior al tipo



N ú m . 1 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL   E S T A D O  P á g i n a  4 8 9 9

do para la subasta, la cual será  
declarada desierta por la Mesa en e l  
caso de' que no se pudriera el expre. j  
sudo tipo. 

Madrid. 15 de junio de 1944.—El j  
Ministro de la Gobernación. Blas Pé
rez González. 

A cont-nuacicn ¿e transcribe el mo. ! 
delo de p:oposición: 

i
Modelo de proposición j

(Los pllegos aebsrán extenderse en  
papel .t im brado tiei Estado, en clase  
décima, de 1,50 p :  se tas. y llevarán 
escrito lo siguiente: «Preposición pa-  
ra la, subasta de la finca número 18  
de la calle ¿el Hospital, de la ciudad  
ce Valencia, prcp.eQad de l  Colegio ce  

• Huérfanas de la Unión.) 
Don ............, con d o m ic i l io  en    

 , enterado del anuncio publica- 
cu en el BOLETIN O F IC IA L  D E L; 
ESTADO (o de la piovincia) cofres-
pondiehte al cía ....... que publica
la subasta para la cnajenaciófi tío 
la finca urbana antes referida, y do 
las .condiciones señaladas, se compro
mete a su adquisición por la cantidad
de .........  (Cn letra> pc-setas y al
cu m p l im ien to  de cuantas  ob l igac iones  
so i m p m m  a] ad ju d ica ta r io .

Madrid, ..... de ......... de ......

(Firma del proponente.)

Madrid, 16 de junio d? 1944.—El 
D irecto* general de Beneficencia y 
Obras .Sociales, Manuel Martínez ce 
Tena.

9 5 5 -A . C .

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA  

Dirección General de Contribuciones 
y Régimen de Empresas

Relaciones de Sociedades en cuyos  
expedientes de regularización de  
cargas financieras, instruidos conforme 

a lo preceptuado en la Ley de 
5 de diciembre de 1941, ha recaído  
acuerdo firm e , y que se publican en 
cum plim iento de lo dispuesto en el 

 número tercero de la Orden d e l  
Ministerio de Hacienda de 2 de  
noviembre de 1942 ( Continuación de 
las publicadas en los días 9 de  
noviembre de 1942, 14 de enero, 5 de 
m arzo, 12 de junio, 31 de ju lio de 
1943, 5 de enero y 12 de marzo de 

 1944 en el B O LE T IN   O F IC IA L
D EL E S TA D O .)

Sociedades cuyas instancias de re
gula vización de cargas financieras al 
amparo d^ ia Lev de 5 de diciembre 
de 1941. han sido desestañadas por 
la Dirección General de Contribucio
nes y Régimen -de Empresas, o,i en

caso de alzada, por el Ministerio de 
H acienda; y en su consecuencia, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el articulo noveno de dicha disposi

ción legal, ha quedado para las mis
mas automát>cam< nte levantada la 
morstoria pára el pago de dichas car
gas financieras:

S O C I E D A D E S Domicilio

Compañía General Azucarcra.de España ...................................
Tranvías y Electricidad, S. A. . ............ ........................................

Madrid.
Bilbao.

La Maquinista Terrestre v Marítima ......................................... Barcelona.

Sociedades cuyas fórmulas de  regu
larización lfan sdo aprobadas por la 
Dirección General de Contribuciones, 
y Régimen de Empresas, o, en caso 
de alzada, por el Ministerio de Ha
cienda ; y en su virtud, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 'noveno de

la Ley de 5 de diciembre de 1941, le
vantada la morator a para el pago de 
sus cargan financieras, en los térmi
nos y formas que constan en los res
pectivos acuerdos, los que han s^do 
notificados a las correspondientes Sin
dicaciones transitorias de acreedores:

S O C I E D A D E S Domicilio

Compañía General de Ferrocarriles Catalanes, S. A ..................
Compañía Barcelonesa de Electricidad .......................................
Electra Reusense, S. A .......................... .......................................................
Jódar. S. .A........................ 1........................................................................
Fuerzas Motrices cbT Valle de, Lccrin ..........................................
Minas de Barruelo, S. A .............................................. : .......................:...
Compañía Hipotecaria, s. A ...................................................................
Sociedad Española Hidráulica del Freser, S. A ...............................
Empresas Eléctricas. S. A................................. . ................................

Barcelona.
Barcelona.
Earceíona.
Jaén.
Madrid.
Madrid-
Madrid-'
Bilbao.
Gerona'.

Madrid, 7 de junio de 1944 — E1 D irector general de C on tribu cion es y 
Régimen de Empresas, Alfredo Prados.

Dirección General de Timbre y 
Monopolios (Sección de Loterías)

Autorizando a don José Salas Zam ora, 
Presidente de la Comisión P ro  

Bodas de Oro de las Escuelas de 
San M iguel Arcángel, de la  
Institución de los Hermanos de las 
Escuelas Cristianas, de Cádiz, para 
celebrar  una rifa  benéfica en c o m
binación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del día 12 del próxim o mes 
de septiembre.

Por acuerdo de este Centro direc^ 
tivo fecha de hoy se autoriza a don 
José Salas Zamora, Presidente de la 
Comisión pro Bodas de Oro de las 
Escuelas de San Miguel Aicángel^ de 
la institución de los Hermanos de 
las Escuelas Cristianas de Cádiz, pa
ra celebrar una rifa benéfica <m com
binación con el. sorteo de la Loteria 
Nacional óel día 12 del próximo mes 
de septiembre, en la que se adjudi
cará como premio el siguiente: un 
dormitorio, un comedor y una sala 
de estar, valorados en 16.500 pesetas, 
pava el poseedor de la papeleta cuyo 
número sea igual al del premio ma
yor c.e o cho sorti o de 12 de septiem
bre próximo, habiendo de ex.psbiuse 
en esta rifa 46.0'}9- papeletas, cada 
una de las cuales contendrá un. nú
mero que venderán al precio de una

peseta, quedando obligad*> e l . solici- 
 tafite a satisfacer a la Hacienda, an- 
 tes do poner en ejecución la r.fa, el 
 impuesto del 4 por 190 sobre el to- 
 tal importe de las papeletas que se 
 emitan, establecido por _ el articulo 
 quinto de la Instrucción de 25 de. 
¿bril ae 1875: el del Timbre del Es_

 taco- en la forma y cuantía dispues
tas en el artículo 292 de la Ley del 
Timbre de 18 de abril de 1932 y a 
someter los procedimientos de la r i
fa a cuanto previenen las disiposicio-, f 
nes vigentes.

Lo que se anuncia para- conoci
miento ocl público y demás que co. 
r responda.

Madrid, 19 de junio de 1*944.—El 
Director general, Fernando .Rci'dán.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S TR IA  Y COMERCIO

Dirección General de Industria 
Concediendo licencia por enfermedad  

al ingen iero primero del Cuerpo de 
Ingenieros industriales, afecto a la 
Delegación de Industria d e , 
Barcelona, don José López Bertrán,

Vista la instancia del Ingeniero pri
mero del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales, afecto a la Delegación de in -
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dustria de Barcelona, don José Ló
pez Bertrán, que solicita permiso por 
enfermedad, que acredita con el co
rrespondiente certificado médico;

Vistos los artículos sesenta y tres- 
y sesenta y cuatro dei Reglamento 
Orgánico d’ei mencionado Cuerpo y el 
informe preceptivo del Consejo de in
dustria;

Esta Dirección General ha tenido 
a bien conceder a don José López Ber
trán un mes de licencia por enferme
dad, con todo el stíeldo, que empe
zará a contarse a partir del día vein
titrés de mayo último>

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.
’ Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 13 de junio de 1944.—El 
Director general, Luis Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de-industria de Barcelona.

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
don -Manuel Polo Epciso, en repre
sentación de la Empresa «Fuerzas 
Eléctricas dei Oeste, S. A.», que so
licita autorización para la instalación 
de las líneas de transporte de ener
gía eléctrica en corriente alterna tri
fásica, a 22.000 V., con arreglo a tos 
siguientes trazados:

1.a Una línea de 90 KVA. de ca
pacidad de transporte, con úna longi
tud de 50-1 metros, que, derivando del 
poste núm. 287 de la linea Logrosán- 
Talarrubias, conduzca la energía a Ca
sas de San pedro.

2.a Una línea de 30 KVA. de ca
pacidad de transporte, con una lon
gitud de 1.297 metros, que, derivan- 
de* del poste núm. 162 de ia línea 
C a stuera-Malpartiida-Quontana de la 
Serena, conduzca la energía a Mal- 
partida de la Serena.

3.a Una línea de 190 KVA. de ca
pacidad de transporte,, cota una lon
gitud de 15.891 metros, que, derivan
do del poste núm. .548 de la ya exis
tente 'Cástue-ra-Cabeza de Buey, con
duzca la energía al pueblo de Peñal- 
sordo, en la provincia de Badajoz. ,

Esta Dirección General de indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas 'del 
Oeste, S. A.», para la instalación de 
las tres líneas de 'a lta  tensión des
critas anteriormente, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma 11.a de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y con las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
Será de diez meses, contados a par
tir do 1$ fecjha

resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Badajoz comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Fuerzas 
Eléctricas del Oeste, S. A.», se cum
plen les condiciones fijadas en los Re
glamentos ‘especiales que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una 
vez tendidas las líneas, las compro
baciones necesarias por lo que afec
ta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, 
en la forma señalada ep. las dispo
siciones vigentes.

3.a La presente autorización se re
fiere solamente ,a tos líneas de alta 
tensión reseñadas, sin comprender los 
centros de transformación y redes de 
distribución en baja, que será preciso 
establecer, y que por no figurar en el 
provecto'y solicitud presentados, de
berán ser objítov,de expediente aparte.

Dios guarde a V. S. muchos años-
Madrid, 9 de junio de 1944.—El Di

rector general • de Industria, Luis
POULDO;

Señor ingeniero Jefe de la Delega
ción de industria de Badajoz.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Rafael Márquez del prado y Men
doza, en representación de la Socie
dad {(Fuerzas Eléctricas dei Oeste, 
Sociedad Anónima», solicitando auto
rización para modificar las tensiones 
a que se distribuye la energía en alta 
tensión en el pueblo de Villanueva de 
la Serena (Badajoz), debiendo insta
larse <a estos efectos una hueva sub
estación transformadora y sustituir 
todos los transformadores existentes, 
amoldándolos a las nuevas relacio
nes de transformación.

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas 
Eléctricas del Oeste, S. A.», pará la 
modificación de las tensiones de dis
tribución de la energía en Villanueva 
de la Serena, mediante la construc
ción de una subestación transforma
dora de 22.009/2.500 voltios, en la que 
se instalarán dos transformadores de 
225 KVA. cada uno, y para la sus
titución de los actuales transforma
dores de 22.000/220-127 V., por otros 
de 2.500/220-127 V., de tos cuales úni
camente será ampliada la potencia 
del instalado en el sector San Fran
cisco, de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma 11.a de 
la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y disposiciones espe
ciales siguientes:
,/l.a El plazo de puesta en marcha 

será de seis meses, contados a partir 
4? la fecha de publicación dg, estfy

resolución en e1 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Será objeto de tramitación es
pecial la aprobación de las tarifas 
que la Empresa solicita, de acuerdo 
con las normas preceptivas en el Re
glamento correspondiente de Verifica
ciones Eléctricas vigente.

3.a La Delegación de Industria de 
Badajoz comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Fuerzas 
Eléctricas del Oeste, S. A.» se cumu 
píen las condiciones .especiales • que 
rigen el servicio de electricidad, efec
tuando, una vez cofistruída la nueva 
subestación e instalados los transfor
madores, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a tos circuns
tancias expuestas y con relación a to 
seguridad pública en la forma señala
da en las disposiciones vigentes. . •

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1944.—El 

Director general, Luis Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de 1a Delegación

efe Industria de Badajoz.

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técni

ca de R ecursos)

Rectificación a la Circular núme
ro 474 por la que se r eglamenta 
la campaña de recogida y moviliza
ción de la cosecha de patata tem
prana y normal en la Zona Norte 
de Recursos.
Habléndoee padecido error en los 

párrafos segundo y tercero del apar
tado 10 de dicha Circular, publicada 
en el BOLETIN OFIÜIAL DEL ESTA
DO número 161, de 9 de junio de 1944, 
páginas 4551 a 4553, se reproducen a 
continuación, los mencionados párra
fos debidamente rectificados:

«A estos fines, por la Comisaría de 
dicha Zona se estudiará y propondrá 
a esta Comisarla General el oportuno 
escandallo para dicho precio único 
sobre vagón o bordo y sin envase, 
tomando como base fundamental el 
2 por 100 de beneficio noto y el 3 por 
100 de mermas de almacenamiento so
bre el precio base de la patata al 
productor en su domicilio.'

Por la Comisaría de; Recursos de 
la Zona Norte se establecerá en la 
oficina central de la O. R. A. P. A., 
en Palencia, el Organismo Regional 
de Compensación que haga posible la 
vigencia de este precio único, y la re
cogida. de las patatas producidas, aun 
en las zonas más alejadas del ferro-
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M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado
la cátedra de «Historia del Arte» ,
de la Facultad de Filosofía y Le

tras de la Universidad de Oviedo.
Se halla vacante en la Facultad 

 de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Oviedo, la cátedra de «His
toria del Arte», que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme a 
lo dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
de disciplina igual o análoga legal
mente a la vacante y Auxiliares nu
merarios que tengan reconocido este 
derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece la Ley de 29 de julio de 
1943 y el Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922, en cuanto no esté de
rogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta, .además, los servicios que hu
bieren prestado o presten al nuevo 
Estado.

Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autori
zación de su respectivo Prelado para 
poder tomar parte en este concurso.

Los aspeantes elevarán sus solici
tudes, .acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio» por con
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde sirve, en su caso, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, con inclusión de los 
festivos, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1991, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe
sional de Catedrático, o del certifica
do de haber reclamado su expedición 
y abonado su importe, así como estar 
depurado.

'Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin .más que este aviso.

Madrid, 25 de mayo de 1944.—ESI 
Director general, P. O., Luk, Ortiz.

Convocando a concurso de traslado 
la cátedra de «Historia de España 
Moderna y Contemporánea», de la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Santiago .

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Santiago la cátedra de «Historia 
de España Moderna y Contemporá
nea», que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme ,a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cu-  
tedráticos numerarios y excedentes 
de disciplina igual o análoga legal- 
mente a la vacante y Auxiliares nu
merarios que tengan reconocido este 
derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece la Ley -de 29 de julio 
de 1943 y el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, en cuanto ño esté  
derogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta además los servicios que hu
bieren prestado o presten al nuevo 
Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
poder tomar parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su oaso, preci
samente dentro del plazo improrro
gable de veinte días, con inclusión de 
los festivos, a contar desde el si- 

. guíente al d9 la- publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 do ju- 
nio de 1931, deberán .acreditar aqué
llos hallarse en posesión del título 
profesional de Catedrático, o del cer
tificado de haber reclamado su ex-’ 
pedición y abonado su importe, así 
como estar depurado.

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín oficial» de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñan. 
Za de la nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, des
de luego, sin más que este aviso.

Madrid, 25 de mayo de 1944.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Convocando a concurso de traslado 
la c átedra de  «Lengua griega» de 
la Universidad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Valladolid.
Se halla vacante en la Facultad de 

Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valladolid la cátedra de «Lengua

 griega», que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exceden
tes de disciplina igual o análoga le
galmente a la vacante y Auxiliares 
numerarios que tengan reconocido 
este derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece la Ley de 29 de julio 

 de 1943 y el Real Decreto' de 17 de 
febrero de 1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta además, los servicios que hu
bieren prestado o presten al nuevo 
Estado.

Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autori
zación de su respectivo Prelado para 
poder tomar parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici- 
 tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Centro donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo'improrro
gable de veinte días, con inclusión 
de los festivos, ,a contar desde el si
guiente «al de ¿a publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju-/ 
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del título 
profesional de Catedrático, o del cer* 
tificado de haber reclamado su expe
dición y .abonado su importe, asi 
como estar depurado.

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y, 
por medio de * edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la nación; io cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, des
de luego, sin más que este aviso.

Madrid, 25 de mayo de 1944.—'El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de « Lengua y Literatura latinas

» de la Facultad de Filosofía 
y Letras d e  la Universidad de 
Oviedo.

Se halla vacante en la Facultad de 
Fisolofía y Letras de lá Universidad 
de Oviedo la cátedra de «Lengua y 
Literatura Latinas», que ha de pro
veerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

«Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
de disciplina igual p análoga legal
ícente a la vácante y Auxiliares nume-,
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rarios que tengan reconocido este de
recho.

El orden do preferencia de los as. 
pirantes será el que para los concur
sos establece la Ley de 29 de julio 
de 1943 y el Real Decreto de 17 de 
lebrero de 1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta^ además, los servicios que hu
bieren prestado o presten al nuevo 
Estado.

Los aspirantes que sean eclcsiásti. 
eos presentarán la expresa autoriza
ción de su respect.vo Prelado para 
poder tomar parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas ae 
servicios, a este Ministerio por con
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, precisa
mente dentro del plaz0 improrrogable 
ce veinte dias, con inclusión de ¿os 
festivos, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO.

Para su admisión ai concurso, se
gún previenev la Orden de 23 de ju- 
hio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del titulo 
profesional de Catedrático o del cer
tificado de haber reclamado su expe
dición y abonado su importe, así co
mo estar depurado.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias- y. por 
medio d-e edictos, en todos los ^esta
blecimientos públicos de enseñanza 
de la nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifioue, desde 
luego, sin más que este aviso.

Madrid- 25 de .m ayo de 1S44.—El 
Director general. P. Q., Luis Oit.z.

Convocando a concurso de traslado la 
catedra de « Teodicea». de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de M urcia,

Se halla vacante en*la Facu-lta<x de 
Filosofía y Letras de l a . Universidad 
de Murcia la cátedra de «Teodicea», 
que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme a lo aispuesio por 
Orden de esta fecha.

Pueden' optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
de 'disciplina igual o análoga legal
mente a ía vacante y Auxiliares nu
merarios que tengan reconocido este 
derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur- 
s.os establece la Ley de 29 de ju lio 
de 1943 y e l-R -a l Decreto de 17 de 
febrero de 1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla, teñiéndose en
cuentaj^ ademásA los servicios hu- ‘

bieren prestado o presten al nuevo 
Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza, 
ción de su . respectivo Prelado Para 
poder tomar parte en este concurso,

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes. acompañadas de las hojas' de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe de-1 
Centro donde serven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable d-e veinte dias, con inclusión de 
ios festivos, a contar desee el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1231, deberán acreditar aqué
llos hallarse eh posesión ó el. titulo pro. 
fesipnal de Catedrático o del certifi
cado de haber reclamado su expedi
ción y abonado su importe, asi como 
,estar depurado.

•Este anuncio se publicará en el 
«Boletín O ficial» ae las provincias y. 
por medio dê  edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la nación, lo cu a l  se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, aesde 
luego, sin más que este aviso.

Madrid, 25 de mayo de 1944.—El 
D!,rector general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica (Patronato Local 

de Formación Profesional de 
Tarragona)

Bases para el concurso de méritos y 
examen de aptitud para la provi
sión de una plaza de Profesor de 
«G eogra fía  e H istoria », « Economia y 
Legislación *industria l», « Educación 
Cívica »  y «Francés», vacante en la 
Escuela Elemental de Trabajo de 
Tarragona .

Vacante en la Escuela Elemental de 
Trabajo de esta ciudad la plaza de 
Profesor que se menciona a continua
ción, se anuncia su provisión por con
curso de méritos y examen de aptitud 
en la forma prevista en el vigente Es
tatuto de Formación Profesional de 21 
de diciembre de 1928 y de acuerdo con 
las siguientes bases:

1> La plaza objeto de este concur
so es la siguiente:

La d€ Profesor de «G eografía e His
toria», «Economía y Legislación Indus. 
trial», «Educación Cívica» y «Fran
cés».

La plaza objeto de este concurso 
tendrá una retribución inicial de pe
setas 2 000 anuales, con cargo a los 
fondos propios del Patronato Local de 
Formación Profesional de Tarragona,

y las horas de trabajo serán, ccfno 
máximo, dé doce semanales.

3.a Para concursar la mencionada 
plaza se meesitará poseer cualquiera 
de los títulos de Ingeniero Industrial, 
Perito o Técnico Industrial, Licencia
do en Derecho o. Licenciado en F.lo. 
soíía y Letras, acompañando los do
cumentos siguientes:

a) Instancia dirigida al ilustrlsi- 
mo señor Presidente deí Patronato, 
dent.o del plazo de los treinta dias 
naturales, contados a partir del si
guiente’ al de la -inserción de este 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, solicitando tomar par
te eii este concurso.

b) Titulo académico facultativo, co
pia o certificación del mismo o certi
ficado de haber aprobado todas las 
as gnaturas para, obtenerlo, si bien, 
en este caso, no se podrá tpmar po
sesión de la plaza hasta la presen
tación del título o justificación de 
haber satisfecho los derechos para su 
expedición.

c) Certificación' de nacimiento, en 
la que conste que el interesado es 
español o mayor de veintiún años.

d) Certificado negativo de antecc-
> dent.es penales.
í e) Certificado facultativo en que

se haga constar que él interesado no 
I padece defecto físico, mutilación o 

enfermedad contagiosa que le imposi
bilite para el ejercicio de la funcióh. 
a desarrollar.

f) Certificado de buena conducta y 
,1 de adhesión al Glorioso Movimiento

Nacional.
g) Declaración jurada de no estáy 

incapacitado para el ejercicio del car.
1 go o no haber sido sancionado en 
" nmgún Cuerpo o Dependencia del Es.
1 tado, Provincia o Municipio u otras 
f Entidades, ,como consecuencia dé de- 
1 puración.
1 h) Justificantes de todos cuantos
5 otros méritos se considere oportuno 

alegar.
e 4.° Los aspirantes presentarán en 
e el plazo antes fijado una Memoria ex

plicativa de carácter pedagógico, don- 
de desarrollen los métodos, procedi- 

 ̂ miento? y forma de enseñanza que 
han de anbear en el desempeño de 

i  su cometido, así como los programas 
n que en líneas generales abarquen el 

contenido de las- disciplinas que se 
pretendan enseñar. 

r" 5.° Ante el Tribunal que se de
signa, los aspirantes razonarán el con. 

5~ tenido de la Memoria y realizarán 
5- dos ejercicios: uno, cons;stente en ex- 
u poner verbalmente o por escrito, a 

juicio del Tribunal, un tema del pro- 
10 grama presentado por el concursante, 
3- e'egido entre tres sacados a la suer- 
>s t e ; en el segundo, el Tribunal pro
le pondrá un ejercicio práctico, igual 
a, para todos los aspirantes.
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6.° .Transcurrido el plazo de pre
sentación de solicitudes, se pasarán 
todos ios expedientes de los intere
sados al Tribunal designado, que se 
constituirá seguidamente, procediendo 
en la primera sesión al examen de ¡a 
documentación presentada y califica
ción de los méritos acreditados, indi
cando quiénes quedan admitidos o 
excluidos y señalando fecha a los opo
sitores para la prueba de aptitud pro
fesional.

7.° En Jos diez días siguientes al 
de la reunión anteriormente citada, 
podrán aquellos aspirantes que se de
claren excluidos por el Tribunal pre
sentar sus reclamaciones a-nte el Pa
tronato local de Formación Profesio
nal, quien deliberará y tomará acuott*- 
do sobre las mismas.

8.° El Tribunal estará formado por 
los señores siguientes:

lim o 5r. D. Joaquín de Querol y 
de Ríus, Conde de Ríus, Ingeniero 
Industrial, Doctor en Ciencias Exac
tas y Presidente del Patronato de 
Formación Profesional de Tarragona.

Don Antonio Soler Morey, Ingenie
ro industrial y Director de la Escuela 
Elemental del Trabajo de Tarragona.
• Don Jorge Royo Segarra, Abogado 

y Delegado Provincial del Trabajo de 
Tarragona- y miembro del Patronato 
local de Formación Profesional.

9.° El Tribunal, en su propuesta, 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto de 1939.

10. El carácter de los nombramien
tos que se expidan como consecuencia 
de este concurso será el que deter
mina el artículo 29 del libro primero 
del vigente Estatuto de Formación 
Profesional. . de 21 de diciembre de 
1928. y disposiciones complementarias, 
ajustándose en un todo, la resolución 
de este concurso, a las normas que 
el Estatuto de termina. •

11. Todas cuantas reclamaciones 
pudieran producirse en la tramita
ción del mismo se harán, ante el Pa
tronato local de Formación Profesio
nal, antes *de transcurridas las veinti
cuatro horas del hecho que las mo. 
tve.

Tarragona, 12 de mayo de 1944.— 
El Presidente del Patronato, Joaquín 
de Querol.—Aprobado: El Director ge
neral de Enseñanza Profesional y Tcc. 
nica, Ramón Ferreiro.

Dirección General efe Enseñanza 
Primaria

Reconociendo al Consejero-Delegado 
del Instituto  Nacional de Previsión 
el derecho a percibir la cantidad 
de sesenta mil pesetas, importe de 
la subvención que le fué concedida 
por Orden ministerial de 11 de ju
nio de 1936 al Ayuntamiento de 
Zorita (Cáceres), por el edificio 
construido en dicha localidad, con 
destino a dos Escuelas graduadas 
con tres Secciones cada una, sub
vención de la cual hizo cesión al 
referido Instituto Nacional de Pre
visión con fecha primero de sep
tiembre de 1931.

Visto el expediente incoado por el 
Alcalde-presidente del Ayuntamiento 
de Zorita (Cáceres), en solicitud de 
que se \e abone la cantida-a de sesen
ta mil pesetas, importe de la subven
ción que le fué concedida por Orden 
ministerial de 16 de junio de 1936;

Resultando que fué favorable el in-, 
forme de la visita Qe inspección gi
rada ai edificio construido por dicho 
Ayuntamiento con destino a dos Es
cuelas graduadas, con tres secciones 
cada una, una para niños y otra 
para niñas por el Arquitecto-escolar 
designado al efecto por la Oficina 
Técnica" de Construcción de Escuelas 
de este Departamento;

Resultando que por Orden ministe
rial de 11 de junio de 1936 se dispu
so el abono de sesenta mil .pesetas, 
importe ae la referida subvención, al 
Instituto Nacional ce Previsión, ya 
oue, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18 dol Decreto de 15 
de junio de 1934, el Ayuntamiento 
de referencia hizo cesión qe la mis
ma al Instituto Nacional de Previ
sión y que no se llegó a hacer efec
tiva deb-do a la Guerra de- Libera
ción de España, como se justifica por 
la declaración jurada que envía el 
Alcalde-presidente del Municipio a la 
q u e  , acompaña certificación expedida 
por el Interventor de Hacienda de 
dicha provincia, que corrobora tal 
aserto;

Considerando Que en v.rtu-j de lo 
proceptuado en el artículo 16 del De
creto * qe 15 de junio de 1934. proce
de se abone al Instituto Nacional de 
Previsión la cantidad de sesenta mil 
pesetas puesto que el mencionado 
edificio’ está totalmente terminado;

Considerando que dicha cantidad 
debe ser abena da con cargo al capí
tulo primero, apartado b) de la Ley 
de 9 de marzo de 1940. por tratarse 
de una obligación reconocida antes 
del Glorioso Mov.micnt^ Nacional y 
todavía pendiente de pago; ;

Considerando que. ha sido favora
blemente informado por la Interven

ción General de la' Administración 
del Estado,

Este iVi.msterio ha resuelto recono
cer al Consejero-delegado del Institu
to m ciunal de Previsión la cantidad 
de sesenta mil pesetas, importe dé la 
subvención que fue concedida por Or_ 
den ministerial de 11 de junio de 
1936 al Ayuntamiento de Zorita (Cá
ceres), por el edificio construido en 
dicha, localidad con destino a dos Es
cuelas graduadas, con treg secciones 
cada una, subvención, de la cual, hizo 
cesión al referido Instituto Nacional 
ae Previsión, con fecha 1.° de sep
tiembre de 1931.

De oí den comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo a  
V. para su conocimiento y demás 
electos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1944.—El D i

rector general, Romualdo de Toledo. 
Sr. Jefe de la Sección de Contabilidad 

y Presupuestos de .este Ministerio.

Concediendo, en principio, la subven
ción de 20.000 pesetas al Ayunta
miento de San Martin del Rey Aure
lio (Oviedo), para la construcción 
directa, en el agregado de La Nes
pral, de un edificio destinado a dos 
Escuelas unitarias, para ambos se
xos.

Visto el expedienté incoado por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de San Martín del Rey Aurelio (Ovie
do) solicitando subvención del Estado 
para ia construcción directa, en el 
agregado de La Nespral, de un edifi
cio destinado a dos Escuelas unita
rias para ambos sexos;

Resultando que, con fe c h a /29 de 
enero próximo pasado, fué remitido 
el. proyecto formulado por el. Arqui
tecto -don Julio Galán a- la* Oficina 
Técnica para 'Construcción de Escue
las de este Departamento para su 
informe;

Resultando que, con fecha 21 de 
marzo próximo pasado, dicha Oficina 
Técnica lo informa favorablemente;

Considerando que. conforme a lo 
ore venido en el párrafo primero del 
artículo 16 tíei Decreto de 15 de ju
nio de 1934, el Estado puede conce-. 
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan directamente edi
ficios con destino a Escuelas Nacio
nales;

Considerando que, según lo dispues
to en los párrafos segundo y terce
ro de] artículo antes mencionado, la 
cuantía qe dichas subvenciones será 
de 10.009 pesetas por cada Escuela 
untarla y , que el pago de las mismas 
se ¡realice en dos, plazos; el primero^
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a l «cubrir aguas», y el segundo, cuan
do estén totalmente terminadas las 
ebras,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el pruy¿oto formulado por el Arqui
tecto don Julio Galán p a ra . la cons
trucción directa por el Ayuntamien
to de San M a:tín del Rey Aurelio 
(.Oviedo), en su agregado La N.es. 
pral, de un edificio destinado a dos 
Escuelas unitarias, una para cada se
xo, y conceder en principio al referi
do Ayuntamiento la subvención! de 
veinte mil pesetas, que se abonará 
en los aos plazos señalados en el ar
tículo 16 del Decreto de 15 de junio 

. de 1934, previas las oportunas visi- 
t tas de inspección.

De' orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid-, 1 de junio de 1944 —El D i

rector general, Romualdo de Toledo.

Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento ce San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo).

Concediendo en principio, subvención 
de 168.000 pesetas al Ayuntamiento  
de Chelva (Va lencia ), para la cons
trucción directa , en dicha localidad, 

un edificio destinado a Grupo es
colar de doce Secciones (c in co  para
niños, cinco para niñas y dos para 
párvulos) ,  Biblioteca y Cantina Es
colar.

Visto el expediente incoado por el 
Alcálde-Presidente del Ayuntamiento 
de Chelva- (Valencia), solicitando sub
vención del Estado para la construc
ción directa, en dicha localidad, de 
un edificio destinado a Grupo escolar 
do doce Secciones (cinco para' niños, 
cinco para niñas y dos para párvu
los), Biblioteca y. Cantina Escolar;

-Resultando que, con fecha 24 de 
junio de 1942 fué remitido el proyec
to formulado por el Arquitecto’ don 
José Cort Botí a la Oficina técnica 
para constitución de Escuelas de este 
Departamento, para su in fo rm e;

Resultando que, con fecha 5 de fe
brero de 1943’ dicha Oficina técnica lo 
informa favorable mente fijando un to
tal de catorce grados computadles' a 
los efectos de la subvención;

Considerando que, conforme a 1° 
prevenido en el párrafo primero del 
artículo 16 del Decreto de 15 de ju
nio de 1964, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan directamente edificios con 
dectiro  a Escúelas Nacionales;

Considerando que, según lo dispues
to en los párrafos segundo y tercero 
del artículo antes mencionado, la

cuantía de dichas subvenciones será 
de doce mil pesetas por Sección o 
grados computadles en las Escuelas 
graduadas, y que el pago de las mis
mas se realice en dos plazos: el pri
mero, al «cubrir aguas», y el segun
do, cuando estén totalmente termina
das las obras,

Este Ministerio ha resuelto apro
bar el proyecto presentado por el Ar
quitecto don José Cort Botí para la 
construcción directa por el Ayunta
miento de Chelva (Valenci^n, en di
cha localidad, de un edificio destina
do a Grupo escolar, de doce Seccio
nes y dos Grados computables para 
Biblioteca y Cantina Escolar, y con
cederle, en principio, la subvención 
de ciento sesenta y ocho mil pesetas, 
que se abonará en los dos plazos se
ñalados en el artículo 16 del Decreto 
de 15 de junio de 1934, previas las 
oportunas visitas de inspección.

D’e Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo - a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. v

Dios' guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1944.—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.

Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento dé Chelva (Valencia).

/

 Disponiendo la publicación de los 
cuestionarios para las oposiciones a 
ingreso en el Magisterio Nacional.

limos. Sres.: En cumplimiento de. 
lo dispuesto en la Orden de convoca
toria de oposiciones a ingreso en el 
Magisterio Nacional para cubrir las 
seis m il plazas anunciadas por O rde
nes ministeriales de 20 de marzo y 20 
de mayo últimos (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 22 y 24, respectiva
mente),

Esta Dirección General ha resuelto 
publicar los cuestionarios para las re
feridas oposiciones.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Ma'drid, 12 de junio de 1944.—El 

Director general, Romualdo de To
ledo.

Excm°s. Sres. Presidentes de las Co
misiones Provinciales de Educación 
Nacional.

CUESTIONARIOS QUE SE CITAN- 

CUESTIONARIO DE RELIGION

T ema 1.°

Nociones generales. t Concepto de 
Religión.—La Religión verdadera.— La 
revelación: su posibilidad.—Misterios,’ 
milagros y 'profecías,, >

T ema 2.°

Dios, Su naturaleza. — Atributos 
divinos'.—Existencia de Dios.—Prue
bas.—La Santísima Trinidad.

T ema 3.°

La Creación. Los ángeles. — Esta
do en que fueron creados.—La caída. • 
Angóles buenos y ángeles malos.— 
Jerarquías y coros angélicos.— Ange
les custodios.— Creación úe\ universo 
visible. ,

T ema 4.°

El hombre. Origen y naturaleza.—  
Estado sobrenatural en que fué crea
do.— Su pecado y castigo.— Coñsecuen, 
cia del pecado original.—Promesa de 
redención.

T ema 5.°

Elementos de historia religiosa, —
Caín y Abel.—Diluvio universal.—Noé. 
Abraham.—Isaac.—Jacob.—José.

T ema 6.°

Moisés. Su misión. — Salida • de 
Eg pto.— El Sinaí y el Decálogo.

T ema 7.°

En la tierra prometida, Josué. — 
Los jueces.

T ema 8.°

Los reyes. Saúl. —  David. — Sa
lomón.

T ema 9.°

División y ruina. Reino de Israel.
Reino de Judá.— Cautiverio en Nini- 
ve y Babilonia.—Fin del cautiverio.— 
Los Macabeos.

T ema 10.

Los Profetas. Su misión.—Elias.— 
Isaías.— Jeremías. —Eízequiel.—Daniel. 
Profetas menores.

T ema 11

Jesucristo. Las profecías m ecán i
cas.—-Los Evangelios —Su autentici
dad, integridad y veracidad.—Mesia- 
nidad y divinidad de Jesucristo.

T ema 12

'L a  Redención.— Su necesidad.—La 
Encarnación%—Vida oculta de Cristo. 
Vida pública! la doctrina. lOc m ila
gros, las profecías, las parábolas

T ema 13

Pasión de Jo«ús. El Cenáculo —La 
Oración del Huerto.—El prendimieru
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to.—El proceso judío.—El proceso r o - j  
mano —Crucifixión y muerte.—La re- ‘ 
sir. reoción — Demostración apologéti- | 
ca de ia resurrección. j

T ema L4 j
La Santísima Virgen María. Su !

Inmaculada Concepción.—La vida de 
la Virgen.—La Virgen, en la reden
ción.—La Asunción.—La Virgen, me
dianera universal.—Alusiones y pre.' 
figuraciones de la Virgen en el Anti- ! 
guo Testamento. — La Virgen, en, la ! 
Historia ce España.—Pr.ncipaies ad
vocaciones .3 españolas. *

T ema 15

La Iglesia. Su fundación.— No;tas ! 
v caracterevs. — La Comunión de ios I 
Santos. — Organización y jerarquías ! 
de la Iglesia Católica.

Tema 16

I,a Moral. Moral natural y moral 
católica.—Acto humano y acto moral. ■ 
La conciencia y la ley como normas 
de moral.—El pecado: sus clas-es^

i

Tema 17

Los preceptos morales El Decálo
go. — Su promulgación y obligatorio, j 
dad.—líos Mandamientos do la Santa ¡ 
Madre Iglesia.—Obligatoricoad^ .

T ema 18 I
. ¡

Deberes del hombre para con Dios.
Los tres primeros Mandamientos del 
Decálogo.—Parte positiva y parte ne
gativa. — Quiénes pecan contra esos 
Mandamientos.

T ema 19

Deberes del hombre' para con el 
prójimo y para consigo mismo. —
Los siete últimos Mandamientos de 
la Ley de Dios.—Las obras de mise
ricordia.—Deberes sociales,—Doctrina 
social de Ia Iglesia. . j

T ema 20

Vida sobrenatural. La gracia di
vina.—Sus clases y eféctos.—L06 Sa
cramentos como fuentes de la gracia. 
Su ntmiero.—Medios de santificación: 
oración y7 virtudes teologales y cardi
nales.

T ema 21

Bautismo.—Su necesidad, sus clases ! 
y efreíos.—Mater.a. forma, sujeto y ! 
ministro. ' # ■

Penitencia. Su institución t nece- ¡ 
si-dad, elementos y efectos, - ■ i

T ema 22

Confirmación. Elementos y efec
tos.

La ‘Sagrada Eucaristía. Símbolos 
y promesas d? la Eucaristía.—Su ins
titución.—Su necesidad, elementos y 
efectos.

La Extremaunción: Elementos y
efectos

Orden Sacerdotal: Institución, ele
mentos' y efectos. '

-Matrimonio: Elementos y efectos. 
Impedimentos.

Tema 23

Frutos de santificación. Asociacio
nes piadosas.—El Apostolado.—La Ac
ción Católica.—Su naturaleza, necesi
dad y fin. • • .

Tema 24

Propagación del Cristianismo. LOs
Apóstoles.—Su predicación.—Santiago, 
en España.—L ms persecuciones.— Cons
tantino — E! nrrianismo'en España__
Rocaredo—L?s Cruzadas.—La Bula en 
la Cruzada , en España. •

' Tema 25

Las Ordenes Religiosas y Militares.—
Especialmente las. nacidas en Espa
ñ a —Cismas y principales herejías.— 
El Protestantismo. — La contrarrefor
ma.—La Compañía de Jesús.—El Con, 
c ;lio de Trento. Intervención de Es
paña'.

Tema 26

La Liturgia. — Vestiduras, lugarps y 
vasos sagrados.—Liturgia de la Santa 
Misa.—Liturgia sacramental. — El año 
litúrgico.

DOCTRINA POLITICA

A)‘ Historia

T ema 1.°

Constantes históricas del pensamien
to político pspañol.-^Momentos culmi
nantes, de la Historia de España en la 
hora -del Imperio.

T ema 2.°

Negación de nuestra 'continuidad 
tradición»l, histórica.-- El Liberalismo. 
La República del 14 de abril.—El marl 
xism ó— El; anarquismo.—El separatis
mo.—El comunismo.

. ' T ema 3.°

Afhrhación de mientra' coníttiuidad
histórica.—El carlismo.—La Dictadura. . ✓

del General Primo de Rivera.—Calvo 
So telo. •

. . < !
Tema 4.°

Falange Española de las J. O. N. S< 
(fundadores, historia).

Tema 5.°

18 de julio.—Necesidad y significa
do.—Unificación.—Unidad española.

B) Doctrina

Tema 6.° *

La nueva doctrina del Naciopal-Sin- 
! dioülismo: Los 26 puntos.—La Patria.
I El hombre (puntos 1, 2, 3, 4, 5 y 7),

Tema 7.° ^

El Estado y la Revolución Españo- 
: la (puntos 6, 8, 9 y 26).

í. T ema 8.°
¡
¡ La Religión.—La educación.—El es

tilo de ser y de servir (puntos 23, 24 
y 25).

T ema 9.°

La Falange y el campo (puntos 17, „ 
18, 19, 20, 21 y 22).

T ema 10

E! Fuero del T rabajo.— Ley SilL 
dica.l.

C) Organización

Tema 11

Doctrina del Caudillaje: Franco.

T ema 12

Organ'zación de F E. T. y de las 
J. O. N. S ,—Sección Femenina. >

T ema 13

El Frente de Juventudes.—Las Fa
lange® Juveniles de Franco.

T ema 14

Las Cortes Ecoañolas.—El Consejo 
Nac-onal de F. E. T. y dé las J. Q.
N. S .—Su organización. — Seguro de 
'Enfermedad—Labor social del Estado.

D) Símbolos y .consignas

Tema 15 *

Yugo y Flechas.—Salud'». — Cama
rada.— Camisa azul y boma roja-.— 
Bandera* tojo y negra. — Revolución.
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T ema 16

Interpretación y significación de los 
cono--p los i un dem énteos. — Presente. 
Serv.cio.—-Jerarquía. — Hermandad.— 
Imperio.—Por Ja Patria, el Pan y la 
Justicia.

T ema 17.

España* Una, Grande y Libre. — 
Arriba España. — Himno de l a 1; Fa
lange.

E) Conmemoraciones

* T ema 18

2 de febrero (último discurso de 
José Antonio).—9 de febrero (día de 
los Caídos).—4 de marzo (Unión de 
F. E. T. y de las «J. O. N. S.).—Pri
mero de abril (día de la Victoria; 
día de la Canción) 4 — 19 de abril i 
(F. E. T. y de las J. O. N. S .).

T ema 19

2 de mayo (la Independencia espa
ñ o la )—19 de mayo (discurso en el 
Cine M adrid).—30 de mayo (día de 
la Juventud).—Í8 de julio (Exalta- í 
ción de la Fiesta del Trabajo).—3 de 
agosto (oía del Amanecer). Prime
ro do octubre (F.esta del Caudillo).—

T ema 20

12 de octubre (Fiesta de la Hispa
nidad)'.—29 de octubre (discurso fun
dacional ).—17, de noviembre (discurso' 
del Cine M adrid).—20 de noviembre ¡ 
(Jq^é Antonio).—8 do diciembre (Fies- • 
ta  de la Madre).

LENGUA Y LITERATURA

T ema 1.°

Lenguaje: • su origen.—Lenguaje ha
blado y escrito.—Lengua. — Criterios* 
de determinación lingüística. — Dia
lecto.—Clasificación de las Lenguas.

T ema 2.°

Lengua castellana: su situación en 
el cuadro general de las lenguas in
doeuropeas y su relación con las len
guas románicas herm anas. — Origen 
del castellano.—Epoca de su forma
ción y de su expansión peninsular.— 
El imperio lingüístico español. — Ele
mentos que .forman la lengua caste
llana. '

T ema 3.°

La Gramática castellana.—La pri
mera Gramática .—Gramáticas poste
riores.— Criteúcs modernas • de clasi
ficación gramatical. — Partes de la > 
Gramática. '

T ema 4.°

Fonética.—Fonemas genuinos del 
castellano.—El acento.—La silaba y 
la palabra.—Características ortográ
ficas de la Lengua castellana.—Signos 
de puntuación.

T ema 5.°

Morfología.—Teoría de la forma
ción de las palabras.—Historia- de ías 
partes de la oración.—El nombre: sus 
categorías gramaticales.—El género 
natural y el género gramatical en cas
tellano.—El número.—Origen e his
toria de los casos, su supervivencia 
en castellano y flexión del nombre.

T ema 6.°

Adjetivo; Grados de comparación. 
Los numerales.—El pronombre.—Teo
ría gramatical del pronombre perso
nal.—Otros t.pos de pronombres,

T eMa 7.°

El verbo: sus categorías gramatica
les.—La persona: origen de la perso
na gramatical.—El número en el ver
bo.—Significación de los tiempos cas
tellanos en relación al «aspecto» v al 
«tiempo».—La voz.—Teoría modal cas
tellana, •

T ema 8.°

El verbo.—dasificatipn de los ver
bos.—Substantivo y «auxiliar.-—Siste
mas de conjugación'.—Los verbos irre
gulares.—La .partícula.—Origen y for
ma de los adverbios castellanos.—Pre
posición, conjunción e interjección.

T ema 9.°

Sintaxis.—La oración , gramatical. 
Clasificación de las frases castellanas. 
Estudio de la oración subordinada.

Tema 10

Semántica.—Evolución interna de 
las palabras.—Lexicografía.-y-DidáctL 
ca pedágógica para la enseñanza del- 
vocabulario castellano.

Tema 11

Estilística.—Uso literario de .las 
partes de la oración.—Composición.— 
Técnica de la composición.—La des
cripción.—La narración.—El lenguaje 
poético.—La - versificación.—El arte y 
métrica castellana.—Formas poéticas 
y tipos principales de versos y estro
fas.

Tema 12

La 'épica castellana: antecedentes.
1 El Poema diei Mió Cid: asunto ~ Dig

nificación.—Gonzalo de Berceo.—Los 
Milagros.de Nuestra Señora.—Las vi
das de Santos.—Alfonsu el Sabio.— 
Las Parí.das.—Las Historias y las 
Cantigas.

Tema 13

López de Ayala y el «Rimado^'de 
Plació»—El Marqués dp Santillana: 
algunas de sus obras.—Romances his
tóricos.

Tema 14

La poesía moral.—Juan de Mena y 
'«El Labyrinto».—Los Manrique.

Tema 15

Humanismo y Renacimiento: notas 
genuinamente españolas. — Boscán.— 
Garcilaso".

Tema 16

La poesía heroica en el siglo XVI. 
Enumeración dé algunas Gbras y com
posiciones notables.

Tema 17

La lengua española y la unidad na
cional.—La lengua y el Imperio espa
ñol.

Tema 18 ,

La nóvela picaresca: algunas de sus 
notas—Obras im portantes.— Concep
tos y alusiones de carácter moral.

Tema 19

Ascética y Mística.—Escritores prin
cipales — Fray Luis de G ranad^.— 
Fray Luis de León.—Fray Juan de 
los Angeles. — Santa Teresa y San 
Juan de la Cruz.—Algunas conside
raciones de carácter educativo.

Tema 20

La Didáctica. — Algunos escritores 
didácticos.—Fray Antonio de Gueva
ra.—Gracián: algunos conceptos edu
cativos.

/ T ema 21

Cervantes: sus o b ras—Teatro.—No
velas ejemplares. — «Don Quijote de 
laJ Mancha».—Oun.ridoraciones sobre 
la educación del hombre y de la 
mujer.

Tema 22

La poesía devota en el Siglo de 
Oro.—Poetas* principales. —Autos sa
cramentales.

Tema 23

Queve^o.—Obras más , importantes. 
Los 4|pn£ola.
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T ema 24

Lope de Vega. — Obras.— Aspectos 
de i a vida naciuna} que se conti enen 
en ia dramática de Lope.—Góngora.

T ema 25

Calderón ae la Barca. — Obras.— 
Cuestiones .de eaucac.ón que se con
tienen en su teatro.

T ema 26

Tirso de Molina. — «El condenado 
por desconfiado».—Mira de Amescua.

T ema 27

Feijóo.—Moratín.—Jovellanos.—Don 
Ramón de la Cruz.

T ema 28

El Romanticismo.—Su iniciación.— 
Martínez de la Rosa.— Duque de R*- 
vas.— Hartzenbusch.

' T ema 29

Espronceda.— Zorrilla. — Bécquer.— 
Campoamor.— Gabriel y Galán.

T ema 30

„ Pedro Antonio de Alarcón.—Pere
da. — Padre Coloma. — Doña Emilia 
Pardo Bazán..

t

T ema 31

Balmes.—Donoso Cortés. — Concep
ción Arenal. — La literatura contem
poránea.

PEDAGOGIA E HISTORIA DE LA  
PEDAGOGIA

T ema 1.°

Pedagogía, — Concepto. — Ciencias 
fundamentales y auxiliares de la Pe
dagogía.— Conocimientos instrumenta, 
les.—División.

T ema 2.°

Sujeto, medios y fin de la educa
ción.—Divisiones de la educación.— 
Condiciones que ha de tener la edu
cación.

T ema 3.°

Elementos "personales- de la educa
ción: heteroeducación y autoeduca
ción.—El educando —Extensión y lí
mites de la educación.—El educador: 
disposiciones fundamentales para la 
acción educadora.

T ema 4.°

Los poderes educadores.—La Ig le
sia, la Familia y el Estado en la edu
cación. — El derecho del Maestro en 
la tarea educativa.

T ema 5.®

Concepto de educación física,—La 
Medicina y la Pedagogía en el cui
dado corporal.—Medios de educación 
risica. — La gimnasia, el juego y el 
deporte en orden a la educación ge
neral. 4

T ema 6.°

La educación intelectual.— Adiestra
miento de los sentidos.— Atención y 
educación.—Educación de la imagina
ción.

T ema 7.°
La educación dé la memoria.—Edu

cación de la inteligencia: normas y 
leyes de la educación intelectual.— 
Aspecto formal y aspecto material de 
¿a educación intelectual.

T ema 8.°
Educación de la voluntad.-*Fin y 

contenido de dicha educación.—La 
educación moral. Medios de educación 
moral.—Referencia especial al valor 
de los premios y castigos.—Educación 
del carácter.

T ema 9.°

Educación estética.—Medios de edu
cación estética. — Educación artísti
ca.—El arte en la Escuela.

T ema 10
La educación religiosa como funda

mento y perfección de la obra educa
tiva.—La gracia y la educación.—M i
sión dei Maestro respecto del conteni
do sobrenatural de la Educación.

T ema 11
Educación diferencial. — Educación 

femenina.—Educación de infranorma. 
les y bien dotados.—Los niños d ifíci
les en la Escuela.—La orientación pro
fesional y la educación general. .

T ema 12

Concepto y valor de la educación 
primaria. — Educación del párvulo y » 
del niño.—La educación primaria y 
las restn.trs etapas de la educación. 
La educación p: imaria y la vida.

' T ema 13

Educación social: ia sociedad como 
medio y fin de la educación.—Los fac
tores sociales en la educación, influen

cia y utilización.—Relaciones del Maes
tro con las fam ilias de sus educandos.

T ema 14

Didáctica general y especial.—En
señanza, instrucción y educación.—rLa 
cultura y la educación.-^-Los medios 
didácticos: la intuición y el lengua
je; la acción, la memorización y i<a 
escritura.

T ema 15

Metodología.—Métodos lógicos: ana
lítico y sintético, inductivo y deduc- 
fivo, etc.—Métodos pedagógicos: mé
todos de asociación y métodos expo
sitivos.

T ema 16

Organización de la enseñanza pri
maria.—La, graduación, de la Escuela. 
y de la enseñanza.—Periodos de gra- 
duac ón.—Sistemas de graduación. Los 
cursos paralelos y los cursos diferen
ciados de estudios.—Clasificación cien, 
tífica de los escolares.

T ema 17

Los métodos estadísticos aplicados 
a la educación. Medidas de tendencia 
central.—Los percentiles.—Medidas de 
variabilidad.— Aplicaciones a la clasi
ficación escolar y a las promociones.*— 
Las correlaciones escolares.

T ema 18

Enseñanza simultánea e individual. 
Enseñanza mutua y de auxiliares.—La  
concertación. — La preparación del 
Maestro y de. las clases.—Los cuader- . 
nos de clases obligatorios.

T ema 19

La aplicación del método.—La lec- 
c;ón: estructura orgánica.—Caracte-
ríst:cas de la lección.—Clases de lec
ciones, y preparación de las mismás.

T ema 20

EL trabajo escolar: su análisis.—  
Técnica y economía del trabajo es
colar.—Higiene del trabajo escolar.—  
El rendimiento escolar.—Medidas ob
jetivas: las pruebas objetivas.

T ema 21

El material escolar. — Condiciones 
generales de material escolar: su va
lor y adquisición.—Uso del libro: 'ca
racteres del libro escolar.—El libro de
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lectura.—Las bibliotecas- infantiles: 
sus fines y desenvolvimiento.

T ema 22

Metodologías especiales.—El lengua
je : su enseñanza.—El lenguaje oral 
y lenguaje escrito.—La lectura y la 
escritura en la Escuela-,—Sus procesos 
psicológicos y métodos de enseñanza.— 
Aprendizaje de la ortografía.—Las es
calas. de ortografía: sistemas.

T ema 23

La Gramática.—E] arte de la pala
bra.—La palabra como signo analítico 
y como s*igno sintético.—El verbalis- 

, mo : sus formas.

T ema 24

La Matemática: objetivo de su en. 
$®ñanza en la escuela.—Los métodos 
del . cálculo y su fundamento psico
lógico.—El cálculo mental y su téc
nica.—Los problemas matemáticos: sus 
cualidades.

T ema 25

La Roligón.—Principios y reglas de 
la enseñanza religiosa.—La enseñanza 
del Catecismo, la Historia Sagrada, la 
Liturgia v el Evangelio.—Prácticas re
ligiosas en la escuela.—La Religión, 
centro dé todas las asignaturas.

Tema ?6

La Geografía: su enseñanza.—Loca.- 
lidad, patria., mundo.—Los medios au
xiliares d l̂ método.—La enseñanza de 
la Historia y sus problemas.—La His
toria y el patriotismo.—La Historia 

* local en la formación del sentimiento 
histórico. /

T ema 27

Las Ciencias físico .naturales en la 
escuela.—Fin de jsu enseñanza.—Ob
servación d^ la naturaleza.—El méto
do:' los medios auxJiares.—La ense
ñanza acf'va.— El acuario.—Terrarios. 
Las colecciones infantiles.

T ema 28 •

Fundamentos metódicos de la ense
ñanza del Dibujo.—Dibujo escolar.— 
El método. — Las aplicac;ónes. — Los 
trabajos manuales: f'iación de su
concepto.—Método.— modelado.

T ema 29

Historia de la Pedagogía. La edu
cación en los pueblos orientales: el 
pueble hebreo.--Doctrina pedagógica 
del Antiguo 'Testamento.

T ema 30

La educación en Grecia: caéacterís- 
cas y .figuras principales.

T ema 31 •

La educación en Roma.—Séneca y 
Quint liano; doctrinas educativas.

. T ema 32

El cristianismo y la educación. — 
Jesucris-to, educador. — San Pablo.— 
Padres de la Iglesia: su labor y obras 
educativas. — Referencia especial <ie 
San Agustín.

T ema 33

Las Ordenes Monásticas.— Trans
cendencia de su misión.—Fundadores 
y doctrina.—San Isidoro • de Sevilla: 
obras e influencia educativa.

T ema 34

. L-os dos períodos de la Escuela en 
:a Edad Media. — Las Universida
des. — La Escolástica. — Referencia 
especial a España.—Los Colegios Ma
yores. ,

T ema 35

El Renacimiento. — Los Humanis
tas y 1‘4 oducac-ón.—El Renacimiento 
y !a educación en Esnaña.—Figuras 
principales: Ncbrija, Huarte de San 
Juan.—La educación d* príncipes.

T ema 36

Juan Luis Vives: sus obras y doc
trina pedagógica.—Comenio.

s
T ema 37

La Reforma y la Contrarreforma.—
San Ignacio de Loyola: valor educati
vo de los ejercicios espirituales:—El 
Ratio Studiorum.— Educadores je
suítas de este período.

T ema 38

La evangelización de América.— 
Colegios d? caciques, reducciones, c?-' 
cuelas y universidades.—Las Leyes de 
Indias.

T ema- 39

L h Educación Popular y S^n  ̂José 
de CaKsanz.—Sari Juan Rnutista de 
La Salle y S'an Juan B'csco.

T ema 40 

: Rousseau, Festalonri, Hañbant,

( Tem a 41

Tendencias modernas en educación. 
Tradición educativa ee,p.\ño-iá. — M e. 
néndez y Pelayo. — Manjón, Rufino 
Blanco, el P  Ruiz Amado y c]- P. Po- 

*veda. — laeaies educativos d e ' l a  do
cencia española actual.

GEOGRAFIA

I Geografía general.— Institucio
nes geográficas

Tema 1.°
\
Concepto de la Geografía.—Biósfe- 

ra.—Unidades geográficas.—El hecho 
geográfico y las Instituciones geogiá- 
ficas.—Divisiones do 1& geografía.—Va
lor de la geografía en la educac ón.— 
Dos recientes ramas de la geografía 
científica.

T ema 2.°

Cosmografía: principales fenóme
nos. Hipótesis moderna sobre el ori
gen de la tierra.—Grandeza de la 
creac:ón.—Forma y dimensiones de la 
tierra.—Longitudes y latitudes.—Re
presentación cartográfica.—Los movi
mientos de la tierra.—Historia y cons
titución de la m:sma: modernas hipó
tesis.—Coincidencia entre ¡a Ciencia 
geológica y el Génesis.

T ema 3.^

Geografía física.—Geomorfología.— 
Hdrografía (Oceanografía, Limnolo
gía y Potamología).—Aerografía y c ’ i- ' 
matología.—El trabajo de los agentes 
naturales.—Espeleología y Sismología. 
Bio^eOgrafía (Fitogeografía y Zoogeo
grafía).

T ema 4.°

Geografía humana.—influencias mu
tuas dol hombre y del medio.—Nega
ción del determinismo geográfico.— 
Geografía económica.—Principales ri
quezas mundiales.—Geografía de la 
circulación.

II. Historia de la Geografía.—  
Grandes periplos, viajes, explora

ciones
;

T ema 5.°

Fvolución de !a Geografía.—La Geo- . 
erafía en los fiemnoc modernos, en 
que adquiere ui carácter científico.

T e m a  6 . °

El descubriríann de la t ierra.— An
tigüedad y Edad Moderna.—Los gran
des periplos.
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T ema 7.°

El descubrimiento de la tierra: 
Edad Moderna.—La obra inmensa de 
España como descubridora de Conti
nentes y Océanos y como coloniza
dora, civilizadora y creadora de na
ciones.

T ema 8.°

El descubrimiento de la tierra: 
Edad Contemporánea.—Principales ex
ploraciones y descubrimientos.

III. Geografía descriptiva uni
versal

T e m a  9.°

Europa. — Características generales 
de su geografía física, económica y 
humana.—Principales Estados euro
peos y sus recientes transformaciones 
geopolíticas.

T ema 10

Africa*.—Características generales de 
su geografía física, económica y hu
mana.—Cómo se han repartido el 
Africa los países europeos, olvidando 
los derechos de España.

Tema 11 

Asia. — Características generales de 
su Geografía física, económica y hu
mana.—Sus principales pafses.—Ocea- 
nía. — La Malasia y su carácter de 
transición. — División geográfica de 
Ocuanía,—Australia.

T em a  12

Geografía de la Hispanidad. — El 
Nuevo Mundo encubierto por Espa
ña. — Principales características geo
gráficas.

IV. Geografía Física de España
Tema 13

La situación de España en el mun
do.—Estudio de las costas españolas. 
El relieve, formación geológica y dis
posición actual.—Orografía de la Me
seta, Pirineos, depresión vasca. Cor
dillera catalana y sistema hético.

T ema 14

El clima de España.—Los v:entos y 
la temperatura.—Régimen de lluvias. 
Influencia de estos elementos en la 
Agricultura y en la Industria.

T ema 15

Hidrografía española.—Cuencas del 
Duero, Tajo y Guadiana. — Aprove
chamiento industrial y aerícola. —

Cuencas del Ebro y del Guadalqui
vir. — Aprovechamiento industrial y 
agrícola. — Vertiente Mediterránea^ 
(Subvenientes catalana, levantina y 
penioética). — Vertiente scptentr.onal 
y atlántica.—Limnología española.

T em a  16

Flora española,— La agricultura.— 
Los cereales—Zonas de producción.— 
El olivo y .la vid.—Zonas de regadío: 
producciones.—El arbolado. — Necesi
dad de la repoblación forestal.— Fau
na española terrestre y marítima.— 
Zonas de distribución.— Ganadería: 
especies ganaderas.—Avicultura y cu
nicultura.—Necesidad de su mejora. 
Sericicultura. — Regiones sericícolas: 
conveniencia de su extensión.

V. Geografía Humana de España.
Geografía Política y Económica

T em a  17

 Geografía económica de España.— 
Nuestra minería.—Zonas mineras y 
su importancia para la economía na
cional.— Industria española. — Indus
tria textil y metalúrgica.—La. hulla, 
blanca.—Industrias alimenticias.

T ema 18

Geografía económica de España.— 
Nuestro comercio.—Comercio de ex
portación. importación y cabotaje.— . 
Marcha del comercio exterior de Es
paña desde 1926 a 1941.—Comunica, 
c iones: redes ferroviarias españolas; 
sistema de carreteras.

T ema 19

Geografía humana de España.—Ra
zas y su distribución.—Densidad de 
población — Religión.— Idioma y su 
difusión.-r-El nuevo Estado.'—Divisio
nes administrativas.—Costumbres tí
picas regionales.—Riqueza y varie
dad del «folklore» español.

T em a  20

Geopolítica de España,—Posesiones 
españolas en Africa.—Las grandes 
tendencias geopolíticas españolas (at
lántica y mediterránea) en la forma
ción del imperio español.—España y 
su expansión colonial.

HISTORIA DE ESPAÑA

T ema  1.°

El suelo Hispano: su riqueza y su 
situación geográfica.' — Geopolítica 
hispánica: lo étnico, lo lingüísticc^ lo

religioso.— Caracterilogía española.— 
Esencia de lo español.—Dest.no histó
rico de España.

T em a  2.°

Pueblos primitivos de España.—La 
dominación romana.—La luchq, ibéri
ca contra la romanización: Viriato y 
Numanc.a,—Las guerras cántabras.— 
España romanizada.—Césares hispa
nos.—Españoles en Roma: los Sénecas,' 
Lucano, Quintiliano y Marcial.—Monu
mentos romanos en España.

T em a  3.°

El cristianismo en España.—Santia
go y e] Pilar de Zaragoza.—San Pa
blo.—Los siete varones apostólicos.— 
Mártires hispánicos.—El símbolo efi 
Nicea, creación española.—Teodosio el 
Grande, Emperador español.—San Dá
maso, el pVimer Papa español.—La 
traducción de las Sagradas Escritu
ras, empresa española. — Escritores 
cristianos: Paulo, Orosio y Prudenciot

T ema 4.°

La invasión de los bárbaros.—La 
monarquía v i s i g o d a .  — Leovigil- 
do.—Hermenegildo mártir.—La prime
ra unificación espiritual de España: 
San Leandro.—Asamblea de la uni
dad.—San • Isidoro: su influencia en 
la vida política y social española y 
en la cultura universal.—El arte visi
gótico en Españá.

T ema 5.° 

Los árabes en España.—El Emirato^ 
El califato.—Almanzor.—Los reinos de 
Taifas y los diversos pueblos musul
manes invasores0de los. siglos X II y 
X III .—Civilización hispano-árabe.—El 
arte árabe español.

T em a  6.°
España frente ai islam.—La Recon

quista* Covadohga.—El reino de As- 
tunas y de León.—Nacimiento de Cas* 
tilla: Fernán González.—El reino uni
do de Castilla y . León.—El Cid Cam
peador : su figura histórica.—El impe
rio de Castilla: Alfonso VII.

T ema 7.°

La Reconquista Pirenaica: S a n  
Juan de la Peña.—El reino de Nava
rra.—El Condado de Cataluña.—Los 
grandes Monarcas: Sancho ei Mayor, 
Alfonso I. el Batallador, Ramón Be- 
rénguer IV, Pedro I I  el Católico.

T ema 8.°

Apogeo de la Reconquista.—La Cru
zada Española; Las Navas de'Tolosa*
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  San Fernando: conquista de Andalu
cía.— Alfonso el Sabio.—Semblanzas 
dé- Guzmán el Bueno y doña María 
Molina.—La gesta de Alfonso X I .— 
El apogeo de la Reconquista arago
nesa: Don Jaime I el Conquistador.— 
Conquisia de Mallorca y de Valencia. 
La expansión Mediterránea de Ara
gón.— España en Oriente: los almo
gávares.—El Compromiso de Caspe.

T ema 9.°

Instituciones fundamentales de la 
vida social y política de la Edad Me
dia.—Clases sociales.—La Monarquía: 
el Rey y las Cortes.— Vida Municipal. 
La cultura Medieval.—La vida m ili
tar y caballeresca.—Las órdenes mi
litares-.—La Iglesia española en la 
Edad Media: nuestra era Monástica.— 
Las peregrinaciones a Coméoste la.— 
Las Ordenes Religiosas.—El floreci
miento literario.—La Escuela y tra
ductores de Toledoi—Alfonso el Sa
bio.— Ra.mundo Lulio.—El arte romá
nico y gótico español.

T ema 10

Los Reyes Católicos-. — Realización 
de la unidad naciorfal: Granada.— 
Defensa de la unidad espiritual de 
España: La Inquisición.—Las guerras 
de Italia.—El Gran Capitán.—La in
corporación de N avarra— La política 
Africana de España.—La regencia del 
Cqrdenal Cisneros.

T ema 11

El Imperio ce la Hispanidad.—El 
Nuevo Mundo.—Los exploradores post
eo lo-mbmos. — Dos grandes Imperios 
para la gloria y esplendor de Esnaña: 
M éjico y Perú.—La gesta de Vald;- 
via.^T-Por primera vez se da la vuel
ta a la tierra.—España misionera.— 
Civilización de America.—Escuelas y 
Universidades en el Nuevo Mundo.— 
Las Leyes de Indias.

T ema 12

Carlos V, el César Universal.—La 
defensa de la unidad religiosa de Eu
ropa. —  Dieta de Worms.— Guerras 
contra la herejía: Mul'hberg.—Las

.Comunidades y las Germanías.—Las 
guerras de Francia: victoria de Pa- • 
vía.—La política africana: Túnez.— 
El retiro de. Yus te.— La abdicación.

T ema 13

Felipe n .— Sus inmensos dominios 
Su política con Inglaterra.— Su polí
tica con Francia.-^San Quintín y Gra. 
vdinas.— Don Juan ce Austria, la jo r
nada de Lepanto.—Los Paites Bajos. 
Guerras de R nlig:ón.—Alejandro Far- 
nesio: conquista de Ambcres.—La In 
vencible.— Su política con Portugal: 
e l gran Duque de Alba.

T ema 14

Los últimos Austrias y la decaden
c ia  de España.—Felipe n i . —Felipe 
IV .— La rendición de BTeda.—Las su
blevaciones de Portugal, de Ñapóles 
y de Cataluña.—Pérdidas territoriales 
en los reinados d^ Felipe IV  y Carlos 
I I .—Las guerras con Francia.—Lu
chas por la corona de España.

T ema 15

El Siglo de Oro.— La vida social y 
política.—'La organización m ilitar.— 
Poténcia económica e industrial de 
España.—La Iglesia Española: nues
tra Reforma — Semblanzas de los 
Grandes Prelados españoles: Mendo
za, Cisneros y el Bdato Rivera.—Las 
Ordenes Religiosas: San Ignacio y la 
Compañía de Jesús.— El Concilio de 
Trento y la intervención de los teó
logos españoles.—Las grandes Univer
sidades.—El arte esPa^°í-—La -imagi
nería religiosa.—Los grandes Maestros 
del arte pictórico.—La música sacra 
española.

T ema 16

Los Eorbones.— Felipe V: las g a 
rras de sucesión y la pérdida de Gi- 
braltar.—El resurgimiento de nuestra 
potencia naval en tiempos d1® Fer
nando VI, el'Marqués de la Ensenada. 
Polít\ca cultural y constructiva de 
Carlos I I I .—La expulsión de los je 
suítas.—Los héroes de Tra fa lgar.—La 
cultura y las artes.

T ema 17

La independencia de España.—El 
Dos de Mayo y sus héroes inmortales. 
La sublevación nacional.—La gesta de 
Bailón.—M artirio y  heroísmo de Za
ragoza y Gerona.—Los guerrilleros.— 
La derrota, de Francia.—El liberalis
mo en España.—El tradicionalismo.— 
Las guerras carlistas: Zumalacárregui 
y Cabrera.

T ema 18

La ruina de España.— Las Cortes de 
Cádiz.—La pérdida de nuestro Impe
rio colonial.— La masonería.—La pri
mera República.—La Restauración.— 
Alfonso X I I I .—La Dictadura d-1 Ge
neral P :im 0 de Rivera.

> T ema 19

La segunda República.—41.a revolu
ción roja en él poder.—La persecu
ción religiosa.—La resistencia españo
la.—El diez d « agosto.—Nace la Fa
lange: José Antonio.—El frente popu
lar, victorioso.—Martirio de Calvo So- 
telo.—El 18 de julio

T e m a . 20

La victoria de Franco.—Semblanza 
del Caudillo.—Las dos zonas.—La cru

zada m ilitar.—El paso del Estrecho.— 
La marcha hacia Madrid.—Desapare
ce el frente del Norte.— Ej Alcázar de 
Toledo.—La llegada al mar.—La cam, 
paña de Cataluña.— La liberación de 
Madrid.

T ema 21

La Obra del Régimen.—El Gobier
n o  de la Victoria.—Amparo y protec
ción al humilde: el Fuero del T ra 
bajo, las leyes sociales, la benefioem. 
cia, la generosidad con los penados. 
Resurgimiento y prestigio de las fuer
zas armadas.—La política económica 
y financiera: la reforma tributaria, 
ei renacimiento de la vida industrial 
y agrícola española.—La política de 
reconstrucción nacional. — Regiones 
Devastadas y las obras públicas.

T ema 22

La Obra del Régimen en materias 
d e . educación.— Cristianización de la 
vida docente española.— Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas. 
El nuevo Estatuto Universitario.—La 
reforma de la Enseñanza Media.—Las 
Bellas Artes.—La primera. Enseñanza. 
Dignificación del personal docente.— 
Una era de reconstrucción y reforma 
de edificios.—La Ciudad Universita
ria.

PROBLEMAS

El ejercicio de problemas versará 
sobre cualquiera de las siguientes 
cuestiones: *

Aritmética. —  Combinación de las 
cuatro operaciones fundamentales.— 
Fracciones.—Potencias y raíces.—Sis
tema métrico.— Razones y porpurcio- 
nes.—Problemas de Aritmética mer
cantil.— (En el razonamiento de la so
lución del problema se incluirá, cuan
do sea factible, la demostración del 
fundamento matemático del mismo).

Geometría.—Figuras planas y sus 
áreas.— Sólidos: sus áreas y volúme
nes.— Construcciones gráficas. — (La 
demostración aritmético-geométrica del 
principio, propiedad, ley o regla que 
sirva de fundamento a la solución de 
cada problema precederá a la solu
ción).

Algebra.—Ecuaciones de primer gra
do.—Sistema de ecuaciones.

Física.—Fuerzas.—Trabajo.—Máqui
nas.—Movim iento.— Hidrostática e H i
drodinámica.—Dilatación de los cuer
pos.—Ley de Ohm.— (La solución del 
problema irá acompañada del desarro
llo d;e i&s leyes y de la teoría que sir
va de fundamento).

Madrid, 12 de junio de 1944,.


